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Diputación Provincial
de Madrid

CONVOCATORIA A SESIÓN
EXTRAORDINARIA-

1 virtud de las facultades que legal-
:e me están atribuidas, he dispuesto
ocar a la excelentísima Diputación
¡ricial de Madrid a sesión extraordi-
1 para el día 4 del próximo mes de
», a las doce horas, en el Salón de
mes de la Corporación, para delibe 1

v resolver -sobre el siguiente
Lugar, fecha y firma del solicitante.
<(G. C—940)

"
(O—51,832}

publicado en el «Boletín Oficial del Es-
tado» (o de la provincia) núm , del
día de de 196... y de las con-
diciones y requisitos que se exigen para
la adjudicación en subasta de las obras de
demolición y derribo de las construccio-
nes afectadas por el polígono , sito
en , se combpromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es-
tricta sujeción a los expresados requisi-
tos y condiciones, abonando la cantidad
de pesetas (en letra), (advirtiendo
que será desechada toda proposición que
no exprese con claridad la cifra en pese-
tas y céntimos).

ORDEN DEL MA

Lectura y aprobación, si procede,
:a de la Sesión anterior.

Término municipal de Madrid
Madrid, 19 de febrero de 1963.—El

Comisario Jefe de Aguas (Firmado).
(G. C—904) (O.—51.820)

Dichos quioscos estarán ubicados en
la margen derecha del citado embalse,
en el tramo comprendido entre el Club
Náutico y la presa del Convento, y a
distancias de 10 y 15 metros, respecti-
vamente, de su cauce, con una superfi-
cie de 50 metros cuadrados cada uno.

Lo que se hace público para que cuan-
tos se consideren perjudicados por esta
petición presenten, por escrito, sus re-
clamaciones al ilustrísimo señor Comi-
sario Jefe de Aguas de la Cuenca del
Tajo, en el plazo de treinta (30) días
naturales y consecutivos, contados a
partir de la fecha de la publicación de
la presente nota-anuncio en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Sao
Martín de Valdeigíesias ; en cuyo pía,.
zo, y durante las horas hábiles de ofi-
cina, se dará vista del expediente en las
de esta Camisaría, calle del Doctor Fte-
ming, núm. 3, quinta planta, Madrid.
(Referencia: I.-1.452).

che (embalse de San Juan), en térnd-
qp municipal de San Martín* de Valde-
iglesias (Madrid).

1.a Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles

isuntos generales
-\u25a0'' Propuesta de modificaciones a in-

troducir en el Presupuesto ordinario para
1963- según proyecto formulado por la
Presidencia de la Corporación.

Madrid, 27 de febrero de 1963. —El
Presidente, Mariano Ossorio Arévalo,«arques de la Valdavia.

(G— 1.779)

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa-
ría la petición que se reseña en la si-
guiente

EXTRAORDINARIA
NVOCATORIA A SESIÓN

ud de las facultades que legal-
están atribuidas, he dispuesto

a la excelentísima Diputación
de Madrid a sesión extraordi-

i'el día 4 del próximo mes de
ws doce horas y treinta minu-
Salón de Sesiones de la Corpo-

\u25a0ra deliberar y resolver sobre el

ulado por ]a Presidencia de la
°n, para la ejecución de obras
dación en las vías provinciales,
!ara ¡a ejecución de dicho Pre-

Asuntos generales
> de Presupuesto extraordina-

(I.—-2. 121)

Madrid, 19 de febrero de 1963.—El In-
geniero Jefe, 2. 0 Jefe, Luis da Casa

(G. C—937)

Los propietarios interesados o sus re-
presentantes con poder suficiente deberán
presentarse en dicho local, a la ñora se-
ñalada, a percibir la cantidad que les co-
rresponda, presentando a su vez certifi-
cación del Registró de la Propiedad en la
que se haga constar titulación de la fin-
ca, descripción de la misma y estar libre
de cargas.

A los efectos de los artículos 48 de la
ley de Expropiación Forzosa de 16 de di-
ciembre de 1954 y 49 del Reglamento para
su aplicación, se anuncia al público que
el próximo día 8 de marzo de 1963, a las
once de la mañana, tendrá lugar en el
Negociado de Expropiaciones del excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid el pago
de las fincas números XVII-i y XVII-2,
expropiadas en término municipal de Ma-
drid con motivo de las obras de los Acce-
sos Complementarios de la Estación de
Chamartín de los Enlaces Ferroviarios de
Madrid, Grupo XVII.

2; de febrero de 1963—El
L *\?™0 0s sorio Arévalo,«: ¡a valdavia.

(G— 1 .780)

Madrid, a dieciocho de febrero de mil
novecientos sesenta y tres. —-El Director-
Gerente, Pedro Bidagor Lasarte.

El importe del presente anuncio será
satisfecho a partes iguales por los adjudi-
catarios de las obras.

Si se presentasen dos o más solicitudes
iguales se verificará en el mismo acto de
la subasta una licitación por pujas a la
llana durante el término de quince minu-
tos precisamente entre los titulares de
dichas proposiciones, y si, transcurrido
dicho término, subsistiese la igualdad, se
decidirá la adjudicación por medio de sor-
teo.

El acto de las referidas subastas será
público y tendrá lugar en la Gerencia de
Urbanización el día 4 de abril próximo,
á partir de las diez horas.

El importe tipo de cada una de las su-
bastas es: a) Quinientas ochenta mil no-
vecientas veinte pesetas con treinta y ocho
céjntimos (580.920,38 pesetas) para las
obras del.poligono «Acceso de Ademuz»,
y b) Setecientas veintinueve mil doscien-
tas sesenta y una pesetas con treinta y
dos céntimos {729.261,32 pesetas) para
las obras del polígono «Campanar» (1.*
fase), no admitiéndose proposiciones in-
feriores al tipo de subasta.

La cuantia de la fianza provisional es,
respectivamente, de 63.685,67 y 58.883,13
pesetas.

Los proyectos de las obras estarán de
manifiesto en la Gerencia de Urbaniza-
ción y en la Delegación Provincial antes
citada.

rector general del Instituto Nacional, de
la Vivienda, de fecha 21 de enero .último,
han sido autorizadas.las subastas al alza
de las obras de demolición y derribo de
las construcciones afectadas por los po-
lígonos «Acceso de Ademuz» y «Campa-
nar» (i.a fase), sitos en Valencia.

Las proposiciones para tomar parte en
las mismas se admitirán hasta las trece
horas del vigésimo día hábil, contado a
partir del siguiente al de la última publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», Boletín Oficial de la
provincia de Madrid y .«Boletín Oficial»
de la provincia de Valencia.

Las proposiciones se presentarán se-
paradamente para cada subasta en la Ge-
rencia de Urbanización (planta 4. a del Mi-
nisterio de la Vivienda, plaza de San Juan
de la Cruz, 2, Madrid) o en la Delegación
Provincial de dicho Ministerio en Valen-
cia (Ruiz de Lihory, 1), y en la forma que
se determina en la condición quinta del
pliego de las particulares y económicas
de los proyectos, debiendo reintegrarse
con* arreglo a la ley de Timbre del Es-
tado.

'«ENCÍA DE URBANIZACIÓNu BAST\s d* i 'arribo ju y, S obras de demolición v
por ]<>s Po¡i»LCOnSt .rucciones afectadas

Cnír COeso de Ademuz»

Durante este plazo, y en horas hábiles
de oficina, deberá el peticionario presen-
tar en la C. de A. de la Cuenca del Ta-
jo, sita en Madrid, calle de Agustín Be-
thencourt núm. 4 (Nuevos Ministerios),
el proyecto correspondiente a las obra»

De conformidad con lo dispuesto en el
artículo ii del Real Decreto-ley número
33, de 7 de enero de 1927, modificado
por el de 27 de marzo de 193 1 y disposi-
ciones posteriores concordantes, se abne
un plazo, que terminará a las doce horas

del día en que se cumplan treinta natura-

les y consecutivos desde ia fecha siguien-
te, inclusive, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

Términos municipales en que radica-
rán las obras: Villanueva de la Cañada
Madrid)

Corriente de donde ha de derivarse
Río Guadarrama.

Nombre del peticionario: Serafín Ba-
llesteros Llaga, que vive en Madrid, ca-
lle de Jenner, 5.

Clase de aprovechamiento : Regadío.
Cantidad de agua que se pide: 83,333-

300 m 3 hora.

Modelo de proposición
Don , de nacionalidad , vecino

de , con domicilio en , en repre-
sentación de , enterado del anuncioIÓI> del ilustrísimo señor Di-

10O0»

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

ANUNCIO
Don Carlos Blázquez Matalobos, con

domicilio en San Martín de Valdeigle-
sias, calle del General Várela, núm. 7,
solicita autorización para instalar dos
quioscos para la venta de bebidas den-
tro de la zona de" policía del río Alber-

DE L.A PROVINCIA DE MADRID
Depósito Legal M. 2-1958 .

BOLETÍN 1 OFICIAL
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un

templar en el sitio de costumbre, donde permane-
cera hasta el recibo del siguiente.

timbre.
Loa anunciantes vienen obligados al pago del impuetfo K

Anuncio*, linea o fracción, diez pesetas.
Las lineas n miden por el total del espacio que ocupe el aaugafe

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado: 2,00 pesefm

Para Madrid. — Trimestre, 6o pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas;
tre,*i5o, y un año, 300.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-

ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs. : Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.— Horas de oficina: -De ocho y inedia
d« la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.



— Plaza
— Santa

Doña Francisca Manrique Juárez.
seo de la Chopera, 49. _J

Doña Vicenta Echegoyen íao •

blado Dirigido Fuencarral, bloq
Doña Manuela Maluende Pérez.

tor Esquerdo, 55. _P
Doña María Espejo Carretero.

tor Esquerdo; 55. p-rrone*
Doña Consuelo Camacho reí-

Doctor Esquerdo, 55.

Doña Juana Calvo Andrés.-
tolomé, 20. —Centro. —San Jos

Doña Angela Alvarez Lobo,

drazo, 26. —Centro. —San José

Doña Manuela López-Covaf r

pez-Salazar. —Poblado B, bloqu<
Fuencarral. —San Miguel.

Doña Valentina Aranda R
Barbieri, 8.—Centro.— San 'José

Doña Juliana Soto André?
del Barco, 3.—Mediodía
María.

Doña Rufina Espeída Alara
yor, 44.—Latina. —La Almudei

Doña Julia López Martín.
González, 8.—Tetuán. —Sant
Mayor.

melloso, 26. —Arganzuela. —L

Doña Teresa Carmona Sanz —
número 72. —Retiro. —San Nicola

Doña Carolina Marruecos Rodé

Doña Mercedes Salas Franco. -
cha, 117—Retiro. —San Nicolás.

Doña Antonia Salas Franco.— A
número 117. —Retiro. —San Nicolás

Doña Emilia Salas Franco. — A*

número 117. —Retiro. —San Nicolás

Don José María García Fernández.-
San Agustín, 7.—Centro.— San Sera
tián.

Doña Angela Hernández Sai:
do, 7—Centro. —San Sebastián

Dona Oréstes Parrondo Fernández.-
Infante, 8.—^Retiro. —San Sebastián.

Don, Ignacio Gutiérrez Fernández.-
Saldivas, 6, bloque 19 (Simancas!.— Ven-

tas. —La Encarnación.

carnación. . S
Doña Romualda Emilia Ñuño Mart

Manuel Fernández y González, 8.—Re
ro.—San Sebastián.

Doña Isolina Cuña Carretero
zalo de Berceo, 14.—Congreso. -

Doña Natividad Torrejón Gutierre
Siero,- 3.—Ventas. —La Encarnación.

tas. —La Encarnación
Doña Herrnenegilda Culebras Rodrí-

guez.- —Castillo Madrigal, 11. —Ventas-
La Encarnación.

Doña Carmen Fernández* Dur
Castillo de Simancas, 2, bloque ;

Doña Dolores Carrasco Acebrón
Castillo de Simancas, 2, bloque 15.

Antonio de la Florida

Florentina Cabrero Sancho.—
,—Ventas. —La Encarnación.

Doña Amparo Quintina Delis Yáñez
Comandante Fortea, 80,—Latina. — Sat

Doña
Zuera, 4

San Nicolás

Doña Dominga García Cambarras.—
Duque Fernán Núñéz, 3.—Hospital-

Doña Mariana Baciero Ayudo. — Pri.
mavera, 9. —Mediodía. —San Lorenzo.

Doña Carmen Prieto García,
tas, 18.—Tetuán. —-Los Angeles

Doña Rosa Fernández García. —Torna
número 6.—-Latina.—Santiago.

Doña Margarita de la Torre Pastor
Camero, 1.—Arganzuela. —La Paloma.

Doña Manuela Flores Rubio. —Zurba-
no, 51. —Chamberí. — Santas Teresa e
Isabel.

Antonio de la Florida
• Doña Engracia Monedero López.—Ca-
rretera de El Pardo, 23.—Latina.— SanAntonio de la Florida.

Doña Natividad Recio Mejías.— Carre
tera de -El Pardo, 23. — Latina

Doña María Manuela López Arias-,
Paseo de la Florida, 45. —Latina. — San

Antonio de la Florida

Doña Joaquina San José. CasanuevaIlustración, 10.—Latina. — San Anw~
de la Florida.

nt0n,

°

Doña Tomasa Sullola Núñez —c
dante Fortea, 80—Palacio—Sa^ Tf'
nio de la Florida. ' Ant°-

Doña Fructuosa Fernández CamachArriaza, 8—Latina.— San Antonio ri* ?*Florida. de la

Doña Victoria Navarro Sanz —4 •
za, 6.—Latina.— San Antonio de la vArida. lcs

Doña Rafaela Barrachina p -Arriaza, 6—Latina— San Antonio"^?Florida. ue *

Doña Fe Menéndez Saavedra. —Lanza-
da, 12 (Colonia Manzanares). —Latina —San Antonio de la Florida.

Don Emilio Alvarez Guillen. —Carrete-
ra de El Pardo, 53. -^Latina; —San An-
tonio de la Florida.

Doña María Angela Alonso Alonso. —
Estanislao Figueras, 7. —Latina. — San
Antonio de la Florida.

Doña Inés Poveda López: —Santa Fe,
número 13.-—Latina. —San Antonio de la
Florida. z

Doña Agustina Paje Canales. —
lea, 3.—Ventas. —La Encarnación.

Doña Paula Rodríguez Jiménez. —Val-
decanillas, 59. —Ventas. — La Encarna-
ción.

Doña Dominga Puente Macho.—Cas-
tillo Manzanares, bloque 10. —Ventas. —
La Encarnación.

Doña Angeles Sánchez Martín. —Cas-
tillo Manzanares, bloque 10, 3.—-Ventas.
La Encarnación.

Doña Juana Gómez Olalla
de.Narcea, 12.—Ventas.

— Cangas

Doña Antonia Pérez Ruiz. —Vallegue-
rra, 12. —Ventas.- —La Encarnación.

Doña Emilia Malaps López. —San Si-
món, 4.—Mediodía. —San Nicolás.

Doña Carmen Mateos Heredero. -r-San
Simónj 3.—Retiro. —San Nicolás.

Doña María Sánchez Pardo.— AtóGha,
número 94.-—Centro. —San Nicolás.

Doña Natividad López Peñalver. —
Santa Isabel, 14.—Mediodía. —San Ni-
colás.

Doña Gregoria Pardo y Cano. —Santa
María, 42.—Retiro. —San Nicolás.

Doña María Castilla Alfaro.—Veróni-
ca, 7.—Retiro. —San Nicolás.

Doña Dolores García Arboleda. —Auto-
giro, 2 (Barajas). —Pueblo Barajas. —San
Pedro Apóstol.

Don Rafael Mata Martínez. —Caldera,
número 14 (Barajas). — Pueblo Barajas.
San Pedro Apóstol.

Doña Julia Colomer Delgado
Ha, 41.

Doña Vicenta Domingo Calvo. —Juan
Bravo, 61. —Buenavista. —El Pilar.

Doña Carmen Domingo Calvo. —Juan
Bravo, 61. —Buenavista. —El Pilar.

Doña Concepción López - Santacruz
Díaz.—Atocha, 11 1. — Retiro. —San Ni-
colás.

Doña Concepción Berrocal Rodríguez-
Solano. —Conde de Peñalver, 53. — Bue-
navista. —El Pilar.

Doña Carmen Fernández Alvarez.—
Conde de Peñalver, 53. —Buenavista. —El Pilar.

Doña Cecilia Galán Hernández. —6 de
Noviembre, 7. —Carabanchel. — San Pe-
dro.

Doña Adela Plaza Amador. —
María, 16.—Retiro.—San Nicolás.

Doña Magdalena Sabido Hidalgo.—
Amor de Dios, 12. —Retiro. — San Ni
colas.

Doña Concepción Mallandía Arroyo.—
Bloque 229-A (Ciudad Los Angeles). —
Azla. Villaverde.—San Mateo.

Doña Ciriaca Alonso López
Navarro, 17.—Vallecas. —San Fermín

Don Marcos Pérez Martín.—Juan Na-
varro, 17.—Vallecas. —San Fermín. •

Doña Agustina Ayuso Heras. — Re-
ventón, 2 (Prosperidad).— Chamartín. —
La Asunción.

Doña María Castillo Valero. — Celin-
das, 29.—Chamartín.^*-La Asunción.

Doña Antonia Penado Navarro. —Am-
paro, 50. —-Arganzuela. —San Cayetano.

Doña María Esperanza Moreno Mar-
cos.: —Espino, 6. —Arganzuela. -r-San Ca-
yetano. !

Doña Joaquina Antequera . Sánchez.—
Embajadores, 46.—Arganzuela. — San
Cayetano.

Doña Esperanza Pro Planell. — Plaza
de Cascorro, 8. —Arganzuela. — San Ca-
yetano.

Doña Petra Añover Pérez. —Embaja-
dores, 44.—Arganzuela. —San Cayetano.

Doña Casimira Ibáñez López. —Enco-
mienda, 21. —Arganzuela. — San Caye-
tano.

Doña Antonia Sastre Suárez. —Ampa-
ro, 42.—Arganzuela,. —San Cayetano.

Doña Ramona Talavera Tenorio. —Ri-
bera de Curtidores, 21. —Arganzuela. —
San Cayetano.

Doña Josefa Dorrego González. — En-
comienda, 4. —Arganzuela. — San Caye-
tano.

Doña Ramona Gómez Hernán*
Jnarí de Olías, 5. —Ghamartin. — Santa
María Micaela.

' Doña Pilar Rodríguez Parrondo. —Pra-
do, 18.—Retiro. —San Sebastián.

Doña Adoración Pérez Hernández. —
Don Quijote, 102:—Tetuán.— Santa Ma-
fia Micaela.

Doña Isabel Caro Sánchez. —San Jeró-
nimo, 46. —Retiro.— San Sebastián.

Dona Faustina Melchor Prieto: —Huer-
tas, 31. —Retiro. —San Sebastián.

Doña María Josefa Guerrero Reyes. —
Alvarez Gafo, 9.—Retiro. —San Sebas-
tián.

Doña Felisa Carbonell Pérez. — Luis
Vélez de Guevara, 12.—Re tri Se-
bastián.

Doña Antonia López Muñoz. —Magda-
lena, 17.—Centro. —San Sebastián.

Doña María Palomo Gómez. —Cañiza-
res, 5.—Congreso. —San Sebastián.

Doña Blasa Colas Alba.—-'Huertas, 45
Retiro. —San Sebastián.

Doña Juana Muñoz Sánchez. —Núñez
de Arce, 8.—Congreso. —San Sebastián.

Doña Josefa García Morato. — Plaza
del Arígél, 3. —Retiro. —San Sepastián.

Doña Julia Balbina Laso del Peral. —
Concepción Jerónimba, 22. —\u25a0 Centro. —Santa Cruz.

Doña Felisa -Cantero Olarte. —Atocha,
número 5. —Centro. —Santa Cruz

Doña Gabriela Forcada Róiz
Tirso de Molina, 16.—Centro
Cruz

Doña Mercedes Rodríguez Parrondo.
Prado, 18.—Retiro. —San Sebastián.

Don Agustín Guerrera García. —Conde
de Plasencia, 15.—Centro. —Santa Cruz.

Doña Paula Gutiérrez Navas. —Conde
de Romanúnes, 5.—Buenavista. — La
Concepción.

Doña Carmen Montilla Martín. —Rela-
toress, 12. —Centro. —Santa Cruz.

Don Dámaso Jiménez Rodríguez. —
Plaza Mayor, 1.—Centro. —Santa Cruz.

Doña Victoria González Molina.—Es-
poz y Mina, 4.—Centro. —Santa Cruz.

Doña Segunda Gutiérrez Pérez. —Con-
cepción Jerónima, 6.—Centro. — Santa
Cruz.

Nombre y apellidos. — Dirección. —Dis-
trito.—Parroquia .

PETICIONES DE AYUDA POR
ANCIANIDAD

Doña Rita García Martínez. —Mesón
de Paredes, .8. —-Arganzuela.— San Caye-
tano.

Doña Angela Manzano Hernández. —
Mesón de Paredes, 69. — Arganzuela. —
San Cayetano.

Doña Juana de la Calle Mayo. —Em-
bajadores, 26.— Arganzuela. —San Caye-
tano.

Doña María Sánchez de la Mata. —Em-
bajadores, 58.—Arganzuela. —San Caye-
tano.

Doña Elvira Tocornal Sordo. —Oso, 6.
Arganzuela. —-San Cayetano.

Doña Ermitas Martínez Calvo. —Ven-
torrillo,- 12. —Mediodía. —San Cayetano.

Doña Adelaida Navarro Anchuelo. —Encomienda; 4.—Arganzuela.— San Ca-
yetano.

Doña Matilde Antolín.—Abades, 3.—
Inclusa.— San Millán.

Doña Valentina Sánchez. —Almagro, 7.
Doña Teresa Hortelano 'Hortelano. —

Almagro, 7.

Don Agustín García Brañas.— Ampa-
ro, 12. —Arganzuela.— San Millán.

Doña María Aviles Gómez. — Rodas,
número 18. —'\u25a0 Arganzuela. — San Caye-
tano.

Doña María Talón Navarro. —Abades,
'numero 18.—Arganzuela. — San Caye-
tano.

Doña Raimunda Hueros Hita. — Fray
Ceferino González, 1. —Arganzuela. —San
Millán.

Doña Apolonia Ibáñez Sanz. —Huerta
del Bayo, 8. —Arganzuela. — San Millán.

Doña Micaela Tendero Pagóla. —Ribe-
ra de Curtidores, 2.—Arganzuela.— San
Cayetano.

Doña María Paz Sirola Hernández. —
San Cayetano, 8. —Arganzuela. — San
Millán.

Doña Dolores Laguna Cendán. —Ribe-
ra de Curtidores, 2. —Arganzuela. —- San
Cayetano.

Doña Francisca Castejón García. —Mi-
guel Servet, ir.—Mediodía. —San Caye-
tano

Doña María García Sánchez. —-Rodas,
numeró 7. —Arganzuela. —San Cayetano.

Doña Amalia Díaz Falcón. — Mira- el
.Sol, 10. —Arganzuela. —San Cayetano.

Doña -Luisa Chamorro Seba. —Embaja-
dores, 14.—Arganzuela. —San Cayetano.

Doña Micaela Martín Vallejo.-^Mira¡
el Sol, 12.—Arganzuela. —San Cayetano.

Doña Josefa Rico Carrasco. —Casino,
número 8.-—Arganzuela. —San Cayetano.

Doña Emula Carpintero García
vesía de Cabestreros, 3, —Latina.
Cayetano.

—Tra-
— San

Doña Claudia/ Rico González. — Som-
brerete, 12. —Inclusa. —San Cayetano.

Doña Felipa García Arias. —Provisio-
nes, 14.—Arganzuela. —San Cayetano. *.

Doña Paz Martín San Martín.—Tribú-
tete, 19. —Inclusa. —San Cayetano.

Doña Manuela Sanz Gimeño. —Mira el
Sol, 14.—Arganzuela. —San Cayetano.

Doña Juana Robledo Redondo. — Me-
són de Paredes, 60. —Arganzuela. —San
Cayetano.

Doña Baltasara Sanz Guijarro. — Pro-
visiones, 24.—Arganzuela. — San Caye-
tano.

Don José López Beltrán.-—La Coruña,
número 13.—Tetuán. —Santa María Mi-
cáela

cáela

Doña Ascensión del Real Pérez. —La
Coruña, 2.—Tetuán. —Santa María Mi-

Doña Adela Pasamontes Martínez. —
Aquilino Domínguez, 5. — Chamberí.—
Santa María Micaela.

'Doña Juana Jiménez García. —Juan de
Olías, 9. —Tetuán. — Santa María Mi-
caela.

Micaela..

x Doña Natalia Galán Peña. —Dulcinea,
número 65.—Chamberí. — Santa María

caela.

Doña Tomasa del Pozo Diez. — Sala-
manca, 27.—Tetuán.— Santa María Mi-

Doña Martirio Barrancos Martín.—
Huesca, 10.—Tetuán. —Santa María Mi-
caela.

Doña Atanasia Manzanedo Hernández.
La Coruña, 2. —Tetuán. — Santa María
Micaela.

Doña María Josefa Barrera Ramos.—
Lérida, 94. —Tetuán. —Santa María Mi-
caela.

Don Francisco Avalos del Campo. —Cortina, 2.—Tetuán. -— Santa María Mi-
caela.
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de Madrid
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Junta Provincial de Beneficencia

EDICTO

Santa

—Ven-

— Padi-

— c

Zaba-

' Madrid, 20 de febrero de 1963.—-El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo

(G. C—934)

antes fijado, pudiendo asistir al acto to-
dos los peticionarios y levantándose de
ello el acta que prescribe dicho articulo,
que será suscrita por los mismos. (A.
58-B.) -

La apertura de proyectos a que se re-
fiere el artículo 13 'del Real Decreto-ley
antes citado se verificará a las doce ho-
ras \u25a0 del primer dia laborable siguiente al
de terminación del plazo de treinta días'

que trata de ejecutar. También se admiti-
rán en dichas oficinas, y en los referidos
plazos y horas, otros proyectos que ten-
gan el mismo objeto que la petición que
se anuncia o sean incompatibles con él.
Transcurrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno más en competencia con los
presentados. .Jaaa^^^^^^

JuanEn virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 9.

0, 3, del Decreto de 14 de junio de
1962 ("B. O." del día 15), por los que se
regulan los Auxilios del Fondo Nacional
de Asistencia Social a ancianos y enfer-
mos desamparados, se transcribe a con-
tinuación la relación de peticionarios que
han presentado sus solicitudes en esta
Junta deseando acogerse a estos benefi-
cios, por lo que se invita a cuantas per-
sonas sepan p quieran rectificar algún
error que se hubiera presentado en estas
solicitudes, a personarse en las oficinas
de esta Corporación, calle Amor de Dios,
número 6, todos los días laborables, de
cuatro a siete de la tarde, donde les se-
rán atendidas cuantas manifestaciones
quieran alegar respecto a las que se pu-
blican, al objeto de lograr una mejor apli-
cación de los fondos previstos para este
fin.



Antonia CabaUero Casares

Doña Eusebia Sánchez Sanz.— Alma-

Alma—

"«na María del Rosario Ortega Fran-
r-AImagro, 7.Ltena Pilar Quiñones Soler

'> num. 7.
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Josefa Muñiz Gamarra— Alma-
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**a Gabriela Polinar Vegas— Alma-
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— Alma-Josefa Alvarez Fernández— Al-
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— Beata Ma-Eugenia García Martínez— Al-
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d(Culrdo Alonso-Doctor
EXa Nieves Arévalo Arriba—Doctor

Esquerdo, 55- >.'-'*•\u25a0. _\
Don Eugenio Mufiozr Menendez—Doc-

tor Esquerdo, 55-
Doña Felipa Molina Martínez

t0
Doña

U
Gregona Calvete Rivera—Doc-

t0
Doña

U
María Cruz Sánchez González—

Doctor Esquerdo, 55-
Doña María Angeles Coca San Simón.

Doctor Esquerdo, .55. '

Doña Tomasa Vara Huosa. — Doctor
Esquerdo, 55.

Doña Paula Minguito Minguito—Doc-

tor Esquerdo, 55. .- V .
Doña Gregoria Robledo Martín.—Doc-

tor Esquerdo, 55. " . .
Doña Filomena Castroviejo Olabarn. —

Doctor Esquerdo, 55.
Doña Lucía Gómez Bara. —Doctor Es-

querdo, 55-
Doña María Salcedo Herranz.— Doctor

Esquerdo, 55.,
Doña Milagros Díaz Zamora. —:Alma-

gro, núm. 7.
Doña Josefa Pérez Fernández. —Alma-

gro, núm. 7.
Doña Andrea Espinosa Maceder. —Al-

magro, 7
Doña Felisa Nicolás Velasco. — Alma-

gro, núm. 7
Doña María Consuelo Arrizaga Gutié-

rrez.—Almagro, 7.

Doña Gregoria Valdeiglesias Martín
Doctor Esquerdo, 55.

Doña María de Palma Gómez Cabo. —
Doctor Esquerdo, 55.

Doña Consuelo Valles Jardón
tor Esquerdo, 55.

Doña Carmen Avillera López López. —
Doctor Esquerdo, 55.

Doña Dámasa Galea Rebollo.— Doctor
Esquerdo, 55.

Doña Josefa Queipo Peña.
Esquerdo, 55.

Doña Fidela Vega Renedo
Esquerdo, 55.

Don Andrés Pérez López. —Doctor Es-
tjuerdo, 55

—Vallecas. —San Pablo.
María Josefa Hours Ortiz. —Ga-

Doña María Rodríguez Orgaz. —Doc-
tor Esquerdo, 55.Doña Concepción Moreno Jiménez.—Doctor Esquerdo, 55.Doña Carmen Jiménez Roncero. —Doc-
tor Esquerdo, 55.Doña Dolores Mulviedro López. —Doc-
tor Esquerdo, 55.

Doña Antonia Tello Redondo.— D. Sa-

Doctor

Doctor

— Los

Eugenia Pérez Casado.— Palma
uñero 73.Doña Encarnación Hernández Serrano

Doña Concepción Suárez Pérez. —José
Miguel Gordoa, 2.—-Arganzuela. —-Beata
María Ana de Jesús.

Doña María Lobo García
Trompeta, 8.— Arganzuela
ría Ana de Jesús.

Doña María Fernández Mota. —Conde
de Peñalver, 53.

Doña Luisa Benavente Ballesteros.—
Conde de Peñalver, 53

Doña Victoria Alonso Casado
guel Gordoa, 5. — Arganzuela
María Ana de Jesús

Doña Teresa Fernández Rodríguez. —
Paseo de las Delicias, loq.—Arganzue-
la.—Beata María Añade Jesús.

Doña Florentina Blázquez Muñoz. —
Paseo de las Delicias, 123.—Arganzue-
la.—Beata María Ana de Jesús.

Doña María Jesús Rebolledo Gallardo.
Manuel Alexandre, 2. — Arganzuela. —
Beata Maria Ana de Jesús.

Doña Bas'Jisa Esteban Nieto. —Conde
de Peñalver, 53.

Doña Patricia Blanco Sánchez. —-Paseo
de la Chopera, 57. —Arganzuela.— Beata
María Ana de Jesús.

Doña Pilar Jiménez González. — Ma-
nuel Alexandre, 8.—Arganzuela. — Beata
María Ana de Jesús.

Doña Encarnación Montpya Arcos. —Paseo de las Delicias, 146.—Arganzuela.
Beata Maria Ana de jesús.

Doña Martina de la Fuente Arranz. —Guillermo de Osma, 7. — Arganzuela. —
Beata María Ana de jesús.

Don Enrique Sepúlveda Muelas.- —-Bea-
ta María Ana de jesús, 7.—-Arganzuela.
Beata María Ana de Jesús.

Doña María Josefa Petra Muñoz Lo-
zano. —Alejandro Saint-Aubin, 54. —Ar-
ganzuela. —Beata Maria Ana de Jesús.

Don Isidoro Molina Lobón. —Paseo de
las Delicias, 134.—Arganzuela. — Beata
María Ana de Jesús.

Doña Simona Carrero Arribas. —Ama-
ro García, pabellón 6, 6.—Arganzuela. —\u25a0

Beata María Ana de jesús. '

Doña Teresa Hernández Montero,;—
San Raimundo, 13.—Arganzuela. —Bea-
ta María Ana de Jesús.

Doña Josefa Villalba Manteca. — Do-
mingo Pérez del Val, 1.—Arganzuela. —-.
Beata María Ana de jesús.

Doña Obdulia Mayoral Ramos. —Bea-
ta María Ana de Jesús, 12.—Arganzue-
la. —Beata María Ana de Jesús.

Doña Leocadia Martínez Rueda.—En-
rique Trompeta, 8.—Arganzuela. —Beata
Maria Ana de Jesús..

Doña Cándida Aurora Llerandi Fer-
nández. —- Domingo Pérez del Val, 4.—
Arganzuela.— Beata María Ana de Jesús.

Doña Adela Ibarra López. — Paseo de
las Delicias, 142. —Arganzuela. — Beata
María Ana de Jesús. :

Doña Ana González Rodríguez. —Aldea
del Fresno, 7. —Arganzuela. —Beata Ma-
ría Ana de jesús.

Doña Antera Roldan Pérez. — Divino
Valles, 3. —Mediodía. —Beata María Ana
de Jesús.

Doña Loreto Sevillano" Fraile.—Doctor
Esquerdo, 55.

Doña Gregoria Adelaida Ramos Am-
puero—Beata María Ana de jesús, 2.-—
Arganzuela.— Beata > María Ana de jesús.

Doña Manuel Badülo Sesmero— Paseo
de la Chopera, 35. —-Arganzuela. —-Beata
María Ana de Jesús.

Doña Juana García Llanos. —Néctar,
número 6 (Canülejas). —Ventas. — Nues-
tra Señora de la Blanca.

Don Francisco Solls Hernández. —Me-
són de Paredes, 54.—Arganzuela. — San
Cayetano.

Doña Gabriela Velázquéz Sancho. —Boltaña, 3 (Canülejas). —Ventas. —Nues-
tra Señora de la Blanca.

Doña Celedonia Requena Magán. —
San Mariano, 11 (Canülejas). —Ventas. —Nuestra Señora de la Blanca.

Doña Saturnina Juana Municio Gómez.
Embajadores, 167. — Mediodía. — Beata
María Ana de Jesús.

Doña Dolores Barrera Gamo. — San
Antonio de Padua, 39. —Arganzuela. —La
Soledad.

Doña Isabel- Delgado Murcia. —Lagas-
ca, 122.—Buenavista. —-San Agustín.

Pona Emilia Haro Herrero. — Amaro
García, 6. Pabellón B. — Arganzuela.—
Beata María Ana de Jesús.

Don Tomás Pérez Muñoz. — Embaja-
dores, 167. —Mediodía. — Beata María
Ana de Jesús.

— Almagro,

— Almagro,

Don Basilio Redondo Lucero. —Doctor
Esquerdo, 55.

Doña Antonia García López. —- Etoh-
n0) 6.—Verjías.— Santísima Trinidad.

Doña Josefa Jiménez Cano. —-M. Pico
Velasco, 47. —Ventas.— Santísima^ Trini-
dad.

Don Melchor Prado Fernández. —Doc-
tor Esquerdo, 55.

Doña Magdalena Falcón Beneyto. —
Doctor Esquerdo, 55.

Doña Vicenta de Diego Sanz. — C.
Blanco Argibay, 85.—Tetuán.— Nuestra
Señora defPilar.

Corazón

Doña Encarnación Balín Lámela. —-
Constancia, 19. —Buenavista, — Sagrado

número 7.

Doña Teresa Vizcaíno y Santos. —Ato-
cha, 99-—Mediodía. —San Nicolás.

Doña Elena Mirallo García. —Almagro,

Don Salvador Mogote Guülén
magro, 7.

Don Miguel Pérez Lucas
número 7.

Don Lázaro de las Heras Gutiérrez. —
Almagro, 7.

Don Jeremías Maulo Pérez.— Almagro,
número 7.

Don Rafael Díaz Alvarez. — Almagro,
número 7.

Doña Antonia Gallego Morillo.—Doc-

tor Esquerdo, 55.
Don Miguel Benito Tobares

gro, núm. 7-

Doña María Martínez Martínez. —Doc-
tor Esquerdo, 55.

Doña María Avila González. —San Il-

defonso, 28. —Mediodía. —San Nicolás.
Doña Isabel Muñoz Camarero. —Pobla-

do de Orcasitas, bloque 3.—San Fermín.

Doña Fernanda Palacios Jiménez. —
Embajadores, 142.—Arganzuela. — Las
Angustias

Doña Anastasia Serrano Serrano. —
Toledo, 132.—Arganzuela.— P. Corazón
de Maria.

Doña Dominga Giner Grau. —Toledo,
número 30. —Arganzuela. — P. Corazón
de María.

Doña. Felipa Palazuelos Barbacid.—
Lavapiés, 35.—Arganzuela. —-P. Corazón
de María.

Doña Julia Tirado Ruiz. — Aranjuez
número 26. —-San Antonio. —Tetuán.

Doña María González Nevada
magro, 7.

Doña Isidora Muñoz Fernández
magro, 7.

Doña Cecilia Alvendín Orejón,
meda, 12.—Retiro. —San Nicolás

Doña Ana Alba Peralta.— Almagro, 7.
Doña Bonifacia Montero Díaz. —Alma-

gro, núm. 7.

- Doña Felisa Meléndez Saso
gro, 7

Doña Sabina Vülanueva Ortega.—Al-
magro, 7.

Doña Cancia Hernández Moreno. —Al-
magro, 7.

Doña Josefa Garrido Villegas.—Alma-
gro, núm. 7

Doña Juana Gü Lozaya. —Almagro, 7.
Doña María de la Morena Lázaro. —

Almagro, 7.

Doña Francisca Valcárcel»Várela.—Al-
magro, 7.

Doña Francisca Puñal Alonso
magro, 7.

Doña Jesusa de la Llave de la Llave.
Almagro, 7.

Doña Sofía Campos Martín
gro, núm. 7.

Doña Sinforosa Sáez Irún.
gro, núm. 7.

Doña Agustina García Gómez.—Alma-
gro, núm. 7.

Doña Juana Casado Molero
gro, núm. 7.

Doña Ramona Domínguez Sánchez. —Almagro, 7.

Doña Teresa Molina García.—Alma-
gro, núm. 7.

Doña Pilar Ruiz Gallego. — Almagro,
número 7".

Doña Mariana Moreno López.—Alma-
gro, núm. 7.

Doña Tomasa Rodríguez Díaz. —Doc-
tor Esquerdo, 55.

Doña Elisa Fernández Sancho
magro, 7

Doña Elvira García Rey. —Doctor Es-
querdo, 55.

Doña Leona Caballero Gallardo.—Doc-
tor Esquerdo, 55. 'Doña Isabel Pardo López. —Doctor Es-
querdo, 55.

Doña Eugenia Torrubias Muñoz. —
Eduardo Morales; 13.—Vicálvaro. — La
Encarnación. «

Doña Dominga Navarro Valladolid.—
Campo Real, 15.—Tetúan. —Santa Ma-
ría la Mayor.

Doña María Gallego Verde. —Los Al-
mendros. —Fuencarral.

Doña Fermina Crespo Barrios
Almendros. —Fuencarral.

Doña Rosario Gayo Várela. —Los Al-
mendros. —Fuencarral.

Don José María López Otero. —Alejan-
dro Saint-Aubin, 9.—Arganzuela.— Bea-
ta María Ana de Jesús.

Doña Francisca Valverde Muñoz-
Alejandro Saint-Aubin, 12. — Arganzue-
la.—Beata María Ana de Jesús.

Doña Gregoria Bernarda Bonilla Ca-
rrasco. —Paseo de las Delicias, 119.—Ar-
ganzuela.—Beata María Ana de Jesús.

Doña María Batanero Rincón. — Ale-
jandro Saint-Aubin, 9. — Arganzuela —Beata María Ana de Jesús.

Doña Teodora Romojaro Aguado. —
Paseo de las Delicias. 136. —Arganzuela.
Beata María Ana de Jesús.

Doña Francisca Jiménez Mínguez. —
Rafaela Bonilla, 7.—Ventas. —El Pilar,,

Doña Claudina Puime Pérez. —Francis-
co Bodega, 6.—Vallecas. —San Pablo.

Doña Purificación Prieto Lara.—Beni-
mamet, bloque 5, 106, cuarto izquierda.
S. C. Angeles.— San Jaime.

Doña Ramona Agudín Fernández. —
Fúcar, 7.—Retiro. —San Nicolás.

Doña Piedad Ros Otero. —Eraso, 29.
Buenavista.— San Juan Evangelista.

Doña María Reyes Vilar Rodríguez. —
Castillo Peñafiel, 7.—Ventas. — La En-
carnación .

Doña Amalia Martín Morcillo.—Barlo-
vento, 4. —Ventas. —La Encarnación.

Doña Antonia Olmedo Espinosa.— Ri- <

badesella, 1.—Ventas. —La Encarnación.

Don Juan Lara Licera. —Almagro, 7.
Doña Eugenia Vía Plaza. —Visitación,

número 5.—Arganzuela. —La Soledad. •

Doña Carmen Codoller Montero. —Los
Almendros. —Fuencarral.

Doña Teodora del Pozo Lucas. —Doc-
tor Esquerdo, 55.

Doña Virginia Jiménez Villanueva.—
Doctor Esquerdo, 55.

Doña Rosalía Puentes Fuentes. —Doc-
tor Esquerdo, 55. _,

Doña Josefa Laso Sierra. —Doctor Es-
querdo, 55

Doña Antonia Rodero Delgado. —Doc-
tor Esquerdo, 55.

Doña Rosario Falla Jara. —Doctor Es-
querdo, 55.

Don José Borjas Vázquez. —Doctor Es-
querdo, 55.

Don José Bogues Bódalo. —Almagro,
número 7.

Doña Rafaela Peña Méndez. — Doctor
Esquerdo, 55.

Don Pedro Castro Cilleruelo.—Alma-
gro, núm. 7.

Doña Francisca Cristóbal Sanz. —Al-
magro, 7.

Don Adolfo Peñalver Jordán.- —Alma-
gro, núm. 7.

Don Andrés Montenegro Peláez. —Al-
magro, 7. #

* Doña Daniela Horcajuelo López. —Al-
magro, 7.

Don Pedro Díaz Santamaría. —Alma-
gro, 7.

Doña Benita Baños Rubio. —Almagro,
número 7*

Don Manuel Yan •Pérez.— Almagro, 7.
Don Paulino Matey Sanz. —4$lmagro,

número 7.
Doña Brígida García López. —Alma-

gro, núm. 7.

Don Sinesió Cabestreros Asenjo. —Al-
magro, 7.

Doña Teodra Domínguez Lozano. —Al-
magro, 7

Doña Sofía Arteaga Girón.—Almagro,
número 7.

Doña Elena Hernández Rizo.—Alma-
gro, núm. 7.

Doña María Serrano Aranda. —Alma-
gro, núm. 7.

Doña Margarita Castülo Torres.—
Doctor Esquerdo, 55.

Doña Gloria Gaitán Quesado. —Doctor
Esquerdo, 55.

Doña Eulalia Vidal Vidal.—Doctor Es-
querdo, 55

Doña María Diego Mérida
Esquerdo, 55.
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Madrid, 19 de febrero de 1963. —Visto
bueno: El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Vicepresidente (Firmado).

(G. C—896)

sión al demandante Fernando i*Sánchez, a. fin de que la subsane a l

del sexto día que señala el citari r
tículo,' por escrito, al que acomn- ar
suficientes copias del mismo y de l?manda, para su traslado a cuanta? iTde ser citados como parte demandadapreviniéndole que si así no lo efert, 'se ordenará el archivo del expedienta
más trámite.-^Lo mandó y firma Su 5?noria.— Doy fe.— H. San Román --a«Jmí: Santos Valverde. (Rubricados 1 1

AYUNTAMIENTOS
iO<>0

•Móstoles, a 20 de febrero de 1963.—\u25a0

El Alcalde (Firmado)
(G. C—•910)

MOSTOLES
En cumplimiento del artículo 70 del

Reglamento de Bienes, sé abre informa-
ción pública por el plazo de treinta días
del expediente sobre concesión de apro-
vechamiento de aguas residuales del al-
cantarillado de esta Villa, con destino a
riego de fincas rústicas, así como del
pliego de condiciones económico-adminis-
trativas que ha de servir de base para di-
cha concesión.

En los propios autos figura sentencia
del Tribunal Central de Trabajo, a que
se refiere la anterior providencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva
dicen:

Magistrado, .señor Hernández San
Román. —En Madrid, a seis de febrero
de mil novecientos sesenta y tres.r—Da-
da cuenta; vista la anterior compare-
cencia, conforme a lo pedido en ella por
el demandante, desconocido el actual do-
micilio de la Empresa demandada, no-
tifíquense a ésta por edictos, publicados
en el Oficial de la provincia,
las precedentes providencias de ocho,
veintiuno y veinticinco de enero último,
la de dos del corriente y ésta, así como
la sentencia del Tribunal Central de Tra-
bajo a que la primera de ellas se refiere,
citándola, al propio tiempo, conforme a
lo acordado en el proveído de veinticin-
co de enero. —Lo mandó y firma Su Se-
ñoría, de que doy fe. —Fernando H. San
Román. — Ante mí: Santos Valverde.
(Rubricados.)

trimestre de 1962, que hará los efectos
de Padrón, a efecto de reclamaciones. .

Gargantilla del Lozoya, 20 de febrero
de 1963—El Alcalde, Jorge Remolina.

"<G, C-—948) (X—1.721)

COLLADO VILLALBA
Habiendo quedado desierta la primera

subasta anunciada en el Boletín Ofi-*
OAL-de la provincia núm. 23, de 26 de
enero último, para el aprovechamiento
de los pastos de la «Dehesa Boyal» de
este Ayuntamiento, se convoca una se-
gund^sara el primer día hábil siguien-
te al en que transcurra el plazo de diez
días hábiles, contados a partir de aquel
en que aparezca inserto el presente anun.
ció en dicho Boletín, a las doce horas;
pudiendo presentarse proposiciones has-
ta el día anterior, también hábil, seña-
lado para la subasta. Las condiciones
para la misma quedan expuestas en la
Secretaría municipal.

Collado Villalba, 23 de febrero de
1963.—El Alcalde (Firmado).

(G. C—950) (O— 51. 837)

{O—51.823)

Ilustrísimo señor don Enrique Rebo-
llar y Llauradó. —-Presidente. —Ilustrísi-
mo señor don Félix Vázquez de Sola. —-
Ilustrísimo señor don Gabriel González
Bueno. —En Madrid, a cuatro de enero
de mil novecientos sesenta y tres.. — En
los autos procedentes de la Magistratura
de Trabajo número uno, de Madrid, se-
guidos entre partes e incoados a instan-
cia de Fernando López Sánchez, contra
la Empresa «Landhal y Seguí, Sociedad
Anónima», en redlámación de cantidad,
pendiente ante Nos a virtud de recurso
de suplicación interpuesto por la parte
demandante; y...

Magistrado, señor -Hernández «dRomán - En Madrid, a veintiuno 1enero de mil novecientos sesenta y treDada cuenta; únase a los autos de sdrazón el anterior escrito del demandan!
te, presentado, con copias del mismode la demanda inicial, dentro del plaJ
concedido, pata subsanación de ésta tí
cual, visto el contenido de aquél, se ten]
drá por modificada para su tramitación'en el sentido de entenderse dirigida
únicamente, contra «Landhal y Seguí-
Sociedad Anónima», más no habiéndose
aún notificado a dicha Empresa la pro-
cedente providencia y la sentencia delTribunal Central de Trabajo a que s«refiere, por haber sido devuelto el cerní
ficado que para ello se cursó, con dili-l
gencia de cartería, de la que resulta quí
la mencionada Empresa demandada s«
ausentó de Arturo Soria, setenta y cin]
co, último domicilio que de ella figura en
autos, póngase en conocimiento del de,
mandante, a fin de que designe nueva
domicilio en el que pueda ser notificada
y citada o inste lo que a. su derecho pu&
tía convenir.— Lo mandó y. firma Su Se-
ñoría; doy' fe. —H. San Román.— An«
mí: Santos Valverde. (Rubricados.)

{G. C-.—911)

VILLAREJO DE SALVANES
Recibido en este Ayuntamiento de la

Administración de Propiedades y Contri-
"bución Territorial la Lista cobratoria de
la Riqueza Rústica de este Municipio co-
rrespondiente al tercer trimestre ae 1962,
habilitada para el Padrón de 1963, se ha-
lla expuesta al pública en la Secretaría
municipal por término de ocho días, al ob-
jeto de oir reclamaciones.

(G. C. —912)

Villarejo de Salvanés, 15 de febrero de
1963. —rEl Alcalde, Quintín García.

,(X—,.717))

Orusco, 20 de febrero de 1963.—¿El Al-
calde, A. Villalvilla.

ORUSCO
No habiendo comparecido a las opera-

ciones de alistamiento e ignorándose el
paradero del mozo Santos Cañaveras Mo-
reno, que nació en Orusco, provincia de
Madrid, el día 21 de septiembre de 1942,
hijo de Mariano e Isidra, se hace saber
se instruye por esta Alcaldía expediente
de prófugo, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 152 del Reglamento
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér-
cito.

Que debemos declarar y declaramos la
nulidad de las actuaciones practicadas
por la Magistratura de Trabajo número
uno, de Madrid, en los autos seguidos a
instancia de Fernando López Sánchez,
contra la Empresa «líandhal y Seguí,
Sociedad Anónima», en reclamación de
cantidad, que dio origen a sentencia dic-
tada por la expresada Magistratura en
doce de junio último, recurrida en» su-
plicación por la parte actora, a partir
de la fecha de interposición .de la de-
manda, para el cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo sesenta y ocho del
Texto Refundido del Procedimiento La-
boral. —Devuélvanse los autos origina-
les a la Magistratura de Trabajo de
procedencia, con certificación de la pre-
sente y previa notificación a la Fiscalía
del Tribunal Supremo. —; Así por esta
nuestra sentencia, lo pronunciamos,
mandamos y fiwmamos. —- Enrique Re-
bollar y Llauradó. — Félix Vázquez de
Sola. —Gabriel González Bueno. (Rubri-
cados.)

(X—r.718)

Magistrado, señor Hernández San Roj
man.— En Madrid, a veinticinco de enej
ro de mil novecientos sesenta y tres.J
Dada cuenta; vista la anterior compás
recencia y designándose' en ella por el
demandante como domicilio social de la
Empresa demandada «Landhal y Seguij
Sociedad Anónima», el que ya designa
en la demanda, Núñez de Balboa, nú-
mero ciento, segundo B, conforme a H
pedido, notifíquesele en éste las prece'
den tes providencias, de fecha ocho J
veintiuno del corriente., y la sentencia del
Tribunal Central de Trabajo a que la
primera se refiere; y poniendo en tra-
mite la demanda en los términos eO
que, según lo ya acordado, se ha teni-
do por modificada, en el sentido de en-
tenderse dirigida únicamente contra
«Landhal y Seguí, S. A.», se señala pa-
ra la celebración de los actos de co*
ciliación y juicio, en su caso, la audien-
cia del diecinueve de febrero próximo,
a sus once horas y cincuenta minutos,
para cuyo día y hora serán citadas efl
legal forma las partes. En cuanto' al
otrosí de la demanda, practíquese la ci-

tación interesada en apartado i

habiendo lugar al resto de lo pedido.-
Lo mandó y firma Su Señoría. —Doy fo
H. San Román— Ante mí: Santos val-

verde. (Rubricados.)

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia en el día de su fecha por el ilustrí-
simo señor Magistrado Ponente,- estan-
do celebrándose audiencia pública en la
Sala de este Tribunal, de que certifico.
Faustino Velloso. (Rubricado.)

Asimismo, en los autos de referencia,
se han dictado las siguientes:

Valdelaguna, a 22 de febrero de 1963.
El Alcalde (Firmado).

(G. C.-953) (X— 1.722)

VALDELAGUNA
Confeccionada la rectificación del Pa-

drón municipal, correspondiente al ejer-
cicio de 1962, queda expuesta al pú-
blico en la Secretaría *del Ayuntamiento",
por espacio de quince días' hábiles, du-
rante los cuales podrá examinarse y for-
mular las reclamaciones que se estimen
pertinentes.

Al siguiente día de finalizado el pla-
zo de presentación, y a las trece horas,
se procederá a la apertura de plicas en
el Salón de Actos de esta Casa Consis-
torial, adjudicándose a la oferta que con-
sidere más favorable para los intereses
del Municipio, teniendo en cuenta el con-
junto de características de cada ve-
hículo

(G. C—.952)

Colmenar Viejo, 22 de 'febrero de
1963. —El Alcalde, Francisco Sanz.

(O—51.835)

Las proposiciones pueden presentarse
en la Secretaría de este Ayuntamiento
durante diez días, contados a partir del
siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, en las horas de oficina, de diez a
trece.

Tipo de licitación, 400.000 pesetas co-
mo máximum. Su pago será fraccionado
en tres años.

BREA DE TAJO *
Queda expuesta al público, en Se-

cretaría, por espacio de ocho días, la
lista cobratoria del tercer trimestre de
1962, que hará efectos de Padrón de la
contribución Rústica de este término
municipal durante .el año 1963.Brea de Tajo, 20 de febrero de 1963.El Alcalde (Firmado).

(G. C—951) (X— 1.724)

COLMENAR VIEJO
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno,

en sesión celebrada el día 28 de diciem-
bre último, se admiten ofertas para ad-
quirir un camión, destinado a la reco-
gida de basuras, motor Diesel, hasta
de cinco toneladas de carga útil, con
basculante.

CENICIENTOS
Se halla expuesta al público en la Se-

cretaría de este Ayuntamiento, por pla-
zo de quince días, la rectificación del Pa-
drón municipal de Habitantes de este
término municipal, con referencia al 31
de diciembre de 1962, para oír recla-
maciones. _ .

(G. O—954)

~--««--« — »

Cenicientos, a 20 de febrero de 1963
El Alcalde, Eustaquio Zurdo Vedia.

(X—1.723)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. I,

Magistrado, señor Hernández Safl

Román.— En Madrid, a dos 3e febrera
de mil novecientos sesenta y -tres.

Dada cuenta; las anteriores cédula
únanse a los autos de su razón, y refu-

tando de las diligencias en las misn™
extendidas por el Alguacil, <lu? . Ia ,
presa demandada se ausentó sin de)

señas, del domicilio a que aquéllas io¡w

dirigidas, Núñez de Balboa, ciento, *?

gundo B, designado por el demandante*
instruyase a éste de ello, a fin de
designe nuevo domicilio en l^.l"1

ser notificada y citada , o inste 1° "
a su derecho pueda convenir.— Lo
dó y firma Su Señoría. — Doy «e-y,
San Román.— Ante mi: Santos Va

de. (Rubricados.)

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y DE CITACIÓN

En autos tramitados en esta Magis-
tratura con el número trescientos dieci-
séis, de mil novecientos sesenta y dos,
a instancia de Fernando López Sánchez,
en reclamación por salarios, contra la
Empresa ((Landhal y Seguí, S. A.», se ha
dictado la siguiente

(X.— 1.720)

Colmenar de Oreja, 19 de febrero de
1963.—-El Alcalde, Antonio Fernández.

Se halla expuesta al público, durante
el plazo de ocho dias, la Lista cobratoria
de la Contribución Rústica de este térmi-
no municipal correspondiente al tercer

(G. C—915)

GARGANTILLA DEL LOZOYA

Pozuelo de Alarcón, 6 de febrero de
1963.—El Alcalde (Firmado).

(G. O—914) (X— 1.719)

COLMENAR DE OREJA
Queda expuesto al público en esta Se-

cretaría, por -espacio de ocho días, el Pa-
drón de la Riqueza Rústica de este tér-
mino para el año 1963, como resultado
de los^trabajos de Renovación Catastral
sobre Parcelario.

LOZOYA
Se encuentra expuesto al público en la

Secretaría de este Ayuntamiento, por es-
pacio de ocho días, para oír reclamacio-
nes, el Padrón de la Riqueza Rústica de
éste término municipal correspondiente al
tercer trimestre del año actual.

Lozoya, a 19 de febrero de 1963.—El
Alcalde, Gregorio Vicente.

(G. C—913)

POZUELO DE ALARCON
Confeccionado el apéndice al Padrón

Municipal de Habitantes correspondiente
al 31 de diciembre de 1962, queda expues^
to al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento por espacio de quince días há-
biles, durante los cuales podrá examinarse
y formular las reclamaciones que se esti-'
men pertinentes.

Magistrado, señor Hernández San
Román. —En _ Madrid, a ocho de enero
de mil novecientos sesenta y tres. —Da-
da cuenta; guárdese y cúmplase lo or-
denado por la Superioridad en la pre-
cedente cárta-orden; acúsese recibo, así
como de la certificación que se acom-
paña y de los autos, a los que se unirán
aquéllas; y hágase saber a las partes la
llegada de los mismos, notificándoles la
resolución en el recurso dictada y de-
clarándose por ella la nulidad de las
actuaciones practicadas por esta Ma-
gistratura, a partir de la fecha de
interposición de la demanda, para el
cumplimiento de lo establecido en el
articulo sesenta y ocho del Texto Re-
fundido del Procedimiento Laboral, en
cuanto se ha omitido la expresión de
los nombres y domicilios de los Interven-
tores de la suspensión de pagos de la
Empresa demandada «Landhal y Seguí,
Sociedad Anónima», que habrán de ser
citados para los actos de conciliación y
juicio, en su caso; adviértase de tal omi-

Providencia

Magistrado, señor Hernández Sai

man.— En Madrid, a seis de febre
mil novecientos sesenta y tres,

cuenta ; vista 4a anterior comoAred
conforme a lo pedido en ella p0^ l

mandante, desconocido el actual
cilio de la Empresa demandada,
quense a ésta por edictos, publica
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Providencia

— Doc-

Providencia

Sentencia

ProvidenciaFallamos

Providencia

Providencia

i.-idai

Doña Joaquina Causo González. —Con-
de Peñalver, 53.

Doña Mercedes Pérez Bustos. —Conde
de Peñalver, 53

Don Vicente Martín Parada. —Doctor
Esquerdo, 55.

4

3

Doña Pascuala García Andrés.
tor Esquerdo, 55.

Don Lucio Pedro Fernández Cabrera.
Doctor Esquerdo, 55.



\—31.030)

Martín, que no han comparecido ante es-
ta Superioridad, por lo que respecto delos mismos se entienden las diligencias
en los estrados del Tribunal, sobre revi-
sión de rentas...

PROVIDENCIAS JUDICIALES
INSTANCIA

JUZGADOS DE PRIMERA

, Boletín Oficial de la provincia, las

* Jídentes providencias de ocho, veinti-
pr?

n
C

v veinücinco de enero ultimo, la

1 dos del corriente y ésta, asi como la

ntncia del Tribunal Central de Tra-

ída cufia primera de ellas se re-

££, citándola, al prop-io tiempo con-

forme a lo acordado en el proveído de

Scinco de enero.-Lo mandó y fir-

maSu Señoría, de que doy fe.-H. San

Román, Ante mí: Santos Valverde.
(Rubricados.)

tecaria estarán de manifiesto en Secreta-
ría ; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

(A—30.924)

Dado en Madrid, a diecinueve de fe-
brero de mii novecientos sesenta y tres. —<
El Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Que debemos confirmar y confirma-
mos íntegramente la sentencia dictadacon fecha veintiuno de julio de mil no-vecientos sesenta y dos por el señor Juezde primera instancia número quince, delos de esta capital, en las actuaciones a
que se refiere la presente apelación,, sin
hacer expresa imposición de las costas"
causadas en esta segunda instancia. —Así
por esta nuestra sentencia, que por la in-
comparecencia ante esta Superioridad de
los demandados apelados doña Hilaria del
Olmo, como heredera de don Vicente
Chulón Martín, y demás herederos des-
conocidos del mencionado señor Chillón
Martín, además de notificarse en los es-
trados del Tribunal, se publicará su en-
cabezamienta y parte dispositiva en el
Boletín Oficial de esta provincia, de no
solicitarse notificación personal dentro
del término de tercero día, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. —José Te-
rreros. —Alfonso Calvo. — Agustín B.
Puente. —Antonio Ruiz. —Tom3s Pereda.
(Rubricados.)

Dado en Madrid, a cuatro de marzo
de mil novecientos sesenta y uno. —El
Secretario, José de Molinuevoi—El Juez
de primera instancia, «Miguel Granados.

-(G. C—943) (C—23:673)

edicto

En expediente que se instruye en este
Juzgado de primera instancia número
uno (decano), por delegación del Tribu-
nal Supremo de Justicia, para la cance-
lación de la fianza que para garantizar
el ejercico del cargo tenía constituida el
Procurador don Victorino Sanz e Imaz,
se anuncia el cese a voluntad propia deí-
expresado Señor en el indicado cargo, pa-
ra que en término de seis meses, conta-
dos desde la última inserción de este edic-
to en los periódicos oficiales, puedan for-
mularse ante este Decanato las reclama-
ciones que se crean oportunas contra la
expresada fianza ; apercibiendo a aquel
que tenga algún derecho contra la misma
que de no hacer uso de él dentro del ci-
tado plazo le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el limo, señor Magis-
trado don Tomás Pereda Iturriaga, Po-
nente que ha sido en estos autos, estan-
do celebrando audiencia pública la Sala
tercera de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial el mismo día de su fecha, de que
certifico. —A. Bustamante. (Rubricado.)

Corresponde a la letra con su origioal,
a que me remito y de que certifico. Y
para que conste y remitir al Excmo. señor
Gobernador Civil de esta provincia, a fin
de que la sentencia se publique en el Bo-
letín Oficial de la misma, expido la
presente, que firmo en Madrid, a tre-
ce de febrerp de mil novecientos 1 sesenta
y tres. — El Secretario de Sala, A. Bus-
tamante

(G. C—825) (C—23.650) *

Providencia
Magistrado.— En Madrid, a diecinue-

ve de febrero de mil novecientos sesen-

ta v tres.— Dada cuenta; y no apare-

ciendo citadas en legal forma las par-
tes para los actos dé conciliación y jui-

cio señalados para hoy, se suspenden
éstos y se señala nuevamente para su

celebración de audiencia del siete de
marzo, a sus once treinta horas, para
cuvo día'y hora serán citadas deman-
dante y demandada, haciéndolo a ésta
por edicto en el Boletín Oficial de la
provincia, por el que, al propio tiempo,
se harán las notificaciones acordadas en
la anterior providencia. — Lo mandó y
firma Su Señoría, de que doy fe.—H.
San Román. —Ante mí: Santos Valver-
de. (Rubricados.)

Y para que la sentencia y pro-
videncias insertas sirvan de notificación
en legal forma al representante legal
de la Empresa demandada ((Landhal y
Seguí», por ignorarse el actual domi-
cilio de ésta, y al propio tiempo le sir-
va asimismo de ci|ación, para que com-
parezca en la Sala audiencia de esta Ma-
gistratura el día siete de marzo, a sus
once horas y treinta minutos, a fin de
celebrar los actos de conciliación y de
Juicio, en su caso, y prestar confesión
judicial, previniéndole que tiene a su

disposición en la Secretaría de esta Ma-'
gistratura la copia de demanda y del es-
crito de subsanación ;_ que deberá com-
parecer con los medios de prueba de que
intente valerse, y que, si no compare-
ciere sin justa causa, se celebrarán di-
chos actos, sin su presencia y podrá ser
tenido por confeso.

Madrid, a diecinueve de febrero de
mil novecientos sesenta y tres.—^El Se-
cretario, Santos Valverde

(B.—5.951)
TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO
CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO

Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-
cretario''de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

<X>0

Audiencia Territorial de Madrid

Certifico : Que en la apelación inter-
puesta efl los autos de arrendamientos
urbanos, seguidos en el Juzgado de pri-mera instancia número quince, de los de
«fa capital, por don Nemesio Jiménezcon don José, María de los San-ras l- algas, doña .Carmen Chillón Domín-
&*z, doña Hilaria del Olmo, como here-
«rade don Vicente Chillón Martín, y

«más herederos desconocidos de éste,
sobre revisión de rent JtJLJtas. se a icta :

1 y,la Terc5rí de lo Civil de esta Au-
caiy" 1 Ternt °rial la sentencia, cuyos en-
«oezamiento y parte dispositiva dicen

Madrid, a 20 de febrero de 1963.—
El Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín

Hago saber : Que por don Ramón Ca-
nivell Gas se ha interpuesto recurso con-
tencioád-administrativo bajo el número
166, de 1963, contra revocación acuer-
do 27-4-62, y reposición 7-12-62 y 30-
11-62, sobre resolución concurso entre

Jefes de Negociado y Subjefes. (Ref. CD/
11.012.)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la ley
de esta Jurisdicción.

Don Donisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2.

a de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

(G. C.^05)

Madrid, a 18 de febrero de 1963.-^
El Secretario (Firmado). —El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la ley
de esta Turisdicción.

Hago saber : Que por don Leonardo
Casado Rubio se ha interpuesto recurso
conteneióso-ádministrativo bajo el nú-
mero 165, de 1963, contra denegación tá-
cita del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid a solicitud formulada por el re-
currente en 26-6-62 solicitando ser clasi-
ficado como Oficial Técnico a partir del
1-7-5 2

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sala 2.

a de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Territorial
de Madrid.

(G. C—906)

Dado en Madrid, para su publicación
en^el Boletín Oficial de esta provincia
y su fijación en el tablón de anuncios del
sit^o público de costumbre de. este Juz-
gado, a veinticinco de febrero de mil no-
vecientos sesenta y tres. —El Secretario

nado)— El Juez de instancia
(Firmado).

Un tresillo, compuesto de mesa de cen-
tro con tapa de mármol jaspeado ; dos si-
llones y*un sofá de dos plazas tapizado
en raso color granate rojizo ; un mueble
vitrina con tres cajones en su parte in-
ferior y con cuatro entrepaños en su parte
superior, separados y cerrados por puer-
ta de luna; dos cornucopias con su cen-
tro de madera, y una alfombra de unos
siete metros por tres en color liso azul
y con cenefa en su parte extrema y toda
alrededor.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle General Castaños, número uno,
se ha señalado el día veintidós de marzo
próximo, a las once de su mañana; ha-
ciéndose constar que dichos bienes salen
a subasta, por primera vez, en la suma
de ochenta y cuatro mil pesetas, en que
fueron jasados, no admitiéndose postura
alguna que .no cubra las dos terceras par-
tes del -expresado tipo ; y que para tomar
parte en la misma deberán consignar pre-
viamente los licitadores, en la mesa del
Juzgado, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del mismo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos, pudien-
do hacerse el remate a calidad de ceder
a un tercero.

Dos lámparas de pie, de madera su eje
y parte inferior, que sirve de base, de-me-
tal su eje desde su mitad, con dos ban-
dejas redondas, la inferior mayor que la
superior, de metal trabajado»

Una lámpara de bronce y cristal de ro-
ca de ocho brazos.

Un armarito alargado con tapa de már-
mol jaspeado con cajón superior y puer-
tas en su mitad y abajo figurando incrus-
tadas flores de colores en madera de
caoba. *

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José Maria
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia del número seis, de los de esta capi-
tal, en autos de juicio ejecutivo promovi-
dos por el Procurador señor G.a San Mi-
guel, en nombre de don Pedro Galindo
1barra, contra doña Maruja Galante Te-
jón, sobre pago de pesetas, se sacan a
la. venta en pública subasta, por primera
vez, los siguientes bienes embargados co-
mo de ia propiedad de la demandada :

Un salón, compuesto de una mesa ova-
lada pequeña, una lámpara de metal con
pantalla de seda, dos sillones de oreja ta-
pizados en pana color beige oscuro; una
mesa secreter estilo antiguo con tres ca-
jones y tapa en la parte superior con di-
bujos en color ; otro secreter con dos
puertas de arriba abajo simulando cajo-
nes, con dibujos en la madera ; una lám-
para de centro de metal y cristal con seis
brazos ; una silla y un sillón haciendo jue-
go con todo ello, y una alfombra de unos
cuatro metros por tres, con dibujos en
verde, rojo, claro y oscuro.

Otro salón, compuesto de una mesa de
centro de forma rectangular con tapa de
mármol jaspeado en blanco y amarillo y
con cuatro patas, dos sillones y un sofá
de dos plazas tapizado en pana color ver-
de oscuro con almohadones rellenos de
dubet.

Valorado en la escritura de préstamo
base de estos autos en la cantidad de
ciento cincuenta mil pesetas.

Se advierte a los iicitadóres que para
su remate, que tendrá lugar en este Juz-
gado, sito en la calle de! General Casta-
ños, número uno, se ha señalado el día
veinticinco de marzo próximo, a las doce
horas, y que el tipo de subasta será el de
valoración, no admitiéndose posturas que
no cubran dicho tipo; que para tomar
parte en el acto deberán consignar pre-
viamente, en la mesa del. Juzgado, o en
el establecimiento público destinado ai
efecto, una cantidad igual, por lr> menos,
al diez por ciento del referido "tipo; que
los autos y «la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hipo-

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número cinco, de Ma-
drid, promovidos en"los autos de proce-
dimiento judicial sumario, artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, a ins-
tancia de don José Franco Ló'pez, repre-
sentado por el Procurador señor Sorri-
bes, contra don Saturnino Díaz Zamora-
no y su esposa, doña Juana-Elvira Cari-
dad Espinosa?, se anunqia a la venta en
pública subasta, y por primera vez, de
la siguiente:

Edificio en construcción» sito en la ca-
lle de Jsabel Segunda, de San Sebastián
de los Reyes (Madrid), sin número de po-
iicia, con vueltas a la calle del Moncayo.
Consta de planta baja con dos locales co-
merciales, sótano y seis viviendas; y tres
plantas altas, a ocho viviendas por plan-
ta, io que hace un total de treinta vivien-
das y dos locales comerciales ; la cons-
trucción será de dos crujías y bloques de
cemento a tres aguas y teja plana. La su-
perficie a construcción por planta es de
cuatrocientos cinco metros y cincuenta de-
címetros cuadrados, quedando el resto,
hasta los 855,47 metros cuadrados, sin
edifican. El edificio constituye un bloque
que se alza bordeando la línea formada
por la calle del -Moncayo y del Carnal, y
sus lindes son las de su solar, es decir:
por su fachada, al Sur, en línea de trein-
ta y tres metros sesenta y cinco centí-
metros con la calle de Isabel II; de-
recha, al Este, en línea quebrada, com-
puesta de tres rectas de 20, 15, 7 y 5
metros 70 centímetros, con terreno de
Sandalio Aguado ; izquierda, al Oeste, en
línea de 26 metros 80 centímetros, con la
calle del Moncayo, y por el fondo, en lí-
nea de 37 metros, por ¡a parcela número
1, está compuesto por la parcela número
-> v 3 del piano general del sector núme-

Inscrita en el Registro en el tomo
200, libro 24, de San Sebastián de los
Reyes, folio 59, finca» 2.150, inscripción
segunda.
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t-n la villa de Madrid, a 19 de diciem-
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e '^-—Vistos los autos de arren-

sSyn.os urbanos que penden ante esta
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Galinrf„ apelante

> don Nemesio Jiménez
mercin ' m

A
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JUZGADO NUMERO 25

tra Juan Bautista Martínez To mas ¿_ ,
acordado sacar a subasta pública ño
gunda vez y término de ocho días JnT
rebaja del 25 por 100 de su tasación Da
ra hacer efectiva la indemnización reenocida a favor del perjudicado en diehcausa, los bienes embargados a dicho „T
nado que después se reseñarán; cuyo
mate tendrá lugar en la Sala audiencia/?"
este Juzgado de instrucción, sito en k
calle del General Castaños, número 1 „•
so 3.

0 el día 2*7 de marzo próximo; ¿ ia
'~

doce horas de su mañana.

Hago saber : Que por auto de este día,
dictado en juicio universal promovido por
el Procurador don Ramiro Reynolds de
Miguel, en nombre de los productores don
Antonio Horrülo Nogales, don Emilio
Santiago Martín y don Jacinto CasiUa
González, que actúan en concepto de po-
bres, se ha declarado en estado necesario
de quiebra af comerciante don Vicente
Lladró Báguena, Industrias Lladró, con
domicilio en Madrid, paseo de Santa Ma-
ría de la Cabeza, número 64, retrotra-
yéndose sus efectos, por ahora y sin per-
juicio, al día 3 de noviembre de 1962.

Y en su virtud, se previene que nadie
haga pago al quebrado, bajo pena de
tenerlos por ilegítimos, debiendo hacerlo
al depositario nombrado, don Roberto
Ivars Sarria, de esta vecindad, con domi-
cilio en caüe del General Ibáñez, núme-
ro 1 ; y se hace saber a los que tengan
pertenencias de dicho quebrado lo mani-
fiesten a este Juzgado, a los efectos con-
siguientes, apercibiéndoles que en otro ca-
so serán comprendidos en el artículo 893
del Código de Comercio vigente.

Y para su publicacción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, que firmo en Madrid, a dieci-
ocho de febrero de mil novecientos sesen-
ta y tres. —-El Secrtario, José M.a López-
Orozco. —jEI Juez de primera instancia,
Andrés Gallardo.

¡edicto

Don Andrés Gallardo Ros, Jvlagistrado-
íuez de primera instancia número sie-
te, de esta capital

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintidós de febre-
ro de mil novecientos sesenta y tres. —-El
Secretario, José M-a López-Orozco. —El
Juez de primera instancia, Andrés Ga-
llardo.

Para cuyo remate se ha señalado el día
veinte de marzo próximo, a l¿is doce ho-
ras, en lá Sala audiencia de este Juzga-
do, sito en la calle del General Castaños,
número uno, primer piso, bajo las condi-
ciones siguientes :

Que servirá de tipo de subasta el de
treinta y cinco mil pesetas, en que han
sido tasados dichos bienes, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes de dicho tipo; que los lid-
iadores deberán consignar previamente,
sobre- la mesa del Juzgado o estableci-
miento público destinado al efecto, el diez
ppr ciento- efectivo de dicho tipo, sin cu-
yo requisito no serán admitidos ; y que
los bienes se encuentran depositados en
poder de don Mariano Federico Moreno
García, que 'tiene su domicilio en esta ca-
pital, paseo de las Delicias, número cin-
cuenta y uno.

los bienes muebles embargados al deman-
dado señor García Fernández, que se re-
señan en la tasación pericial,- siguientes:

Trescientas noventa y tres butacas bas-
culantes, modelo «Record», de madera,
tipo antiguo, y un amplificador «Hispa-
nia», tipo H25DX, de 125 voltios, 25 wa-
tios de salida modulados y 140 watios de
consumo, número 2946.

'(A.—31.029)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocho días hábiles, por lo me-
nos, respecto de la fecha señalada para
el remate, expido el presente, que visa
el señor Juez, en Madrid, a veintidós de
febrero de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado).- —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—31.031)

Que los, bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder del propio
demandado, domiciliado en Mesón de Pa-
redes, ochenta y tres, pudiendo ser exa-
minados por los, que se interesen en la
licitación.

Que podrá licitarse a calidad de ceder
a un tercero; y

Que no se admitirá postura que no
cubra las dos terceras partes del mismo.

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar los que lo intenten,
en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual o superior al diez por cien-
to del aludido tipo.

Que servirá de tipo a esta primera su-
basta el de doce mil cuatrocientas pe-
Setas, en que tales bienes han sido pe-
ricialmente tasados.

pañola de Comercio y Crédito, represen-
tada por el Procurador señor Castro,
contra don Santiago Ramos Ortes, so-
bré pago de cantidad, se anuncia por
medio del presente que el día veintiuno
de marzo próximo y hora de las once _y
media tendrá lugar en la Sala- audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, la venta en
pública y primera subasta de los bie-
nes muebles embargados al demandado,
siguientes:

Una máquina de escribir, marca «Ibe-
ria», número 72.852. — Una báscula,
marca «Ideal», con capacidad para cien
kilos.—;Dos medidores de aceité, de un*
litro cada uno. — Cien engranajes para
motocicleta, de distintas marcas.

Se advierte

JUZGADO NUMERO 17

Dado en Madrid, a veinte de febrero
de mil novecientos sesenta y tres^-El
Secretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Condiciones de la subasta
1 .a No se admitirá postura que no,¡cu-

bra las dos terceras partes del avalúo.
2.a El remate podrá hacerse a calidad

de ceder a un tercero ; y
3.

a Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente una cantidad igual, por lo menos,
al 10 por 100 efectivo del valor de los
bienes que sirva de tipo para, la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Los bienes objeto de remate se encuen-
tran en el domicilio del condenado, sito
en caüe del Cardenal Cisneros, 90; piso
Cuarto izquierda.

Total, 8.800 pesetas

Un armario ropero de castaño, luna in-
terior, en 500 pesetas.

Una cama turca de hierro, en 300 pe-
setas.

Dos espejos, uno de ellos de 60-70,
con marco de nogal,- y el otro sin marco,
de cuarto de baño, 50-40, en 150 pesetas.

Una librería con baldas de madera de
dos metros por uno quince, en 500 pese-
tas. •\u25a0

Dos percheros, uno de luna y el otro
corriente, en 400 pesetas.

Una cama armario con dos cuerpos, en
1.500 pesetas.

Tres camas metálicas blancas, una de
matrimonio y las otras dos de un cuerpo,
en 3.000 pesetas.

Bienes objeto de subasta
Un fichero de madera de despacho coapersiana, valorado en 1.200 pesetas.
Seis siüas de madera corrientes color

castaño, en 600 pesetas.
Tres sülas de madera tapizado en ro

jo, en 450 pesetas.
Una mesa de camiUa de madera de cas-

taño; en 200 pesetas.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, que firmo en Madrid, a veinti-
uno de febrero de mil novecientos sesen-
ta y tres. —El Secretario (Firmado).—
El juez de primera instancia (Firmado).

(A.—31.023)

Que los que deseen tomar parte en*
el remate deberán consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado b en estable-
cimiento público destinado al efecto, el
diez por ciento de tal tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Que el vehículo está en .poder del de-
mandado, que tiene su domicilio en Ma-
drid, plaza de Hontalvida, número uno,
Fuencarral.

Que servirá de tipo de subasta el pre-
cio de tasación, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes, de tal tipo.

Para tal acto se ha señalado el día
once de marzo próximo, a las doce ho-
ras, en la Sala audiencia de este Juz->
gado, y To será en las siguientes con-
diciones :

Hago saber: Que en este Juzgado ge
siguen autos de juicio ejecutivo instados
por el Procurador doña María Felisa
López Sánchez, en nombre de «Repues-
tos Hesperia, S. A.», contra don Teo-
doro Jiménez Romaniega, en reclama-
ción de cantidad? en los que, por pro-
videncia de este día, se ha acordado sa-
car de nuevo a primera y pública su-
basta, por término de ocho días y prer
ció de tasación, lo siguiente:

Un camión, marca «Austin»,, matrícu-
la M.-86. 669, de 26 HP, con motor Ba-
rrenos, que ha sido tasado en cien mil
pesetas

EDICTO
Don Andrés Gallardo Ros, Magistrado,

Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.

Que la autógena objeto de subasta se
encuentra depositada en poder de don
Gonzalo Pérez de Madrid Martín, domi-
ciliado en la calle del Conde de Peñal-
ver, número veinte.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
veinte de febrero de mil novecientos se-
senta y tres.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—31.026)

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se señala el día veinte de
marzo próximo, a las doce de su ma-
ñana, bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo para esta prime-
ra subasta la cantidad de dos mil dos-
cientas cincuenta pesetas, en que han sido
valorados pericialmente, y no se admi-
tirá postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento de dicha can-
tidad, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos. .

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero diecisiete, de esta capital, en los
autos ejecutivos seguidos por don Luis
Navarro Ruiz, representado por el Pro-
curador don Vicente Olivares, contra
ddn Manuel Rodríguez, Bejerano, sobre
reclamación de cantidad, se sacan nue-
vamente en pública subasta, por prime-
ra vez, en quiebra de la anterior y tér-
mino de ocho días, los bienes muebles
embargados, consistentes en:

Una autógena, marca «Gala» 1.100,
con barómetros.

JUZGADO NUMERO 25
EDICTO

En virtud de providencia del día ot

hoy, dictada por el ilustrísimo señor don
José Beguiristain y Eguilaz, Magistra-
do, Juez de primera instancia número
veinticinco, de los de Madrid, en vf-

autos de juicio universal de concurso _»e-
cesario de acreedores de don Rafae'
Monreal Martínez, Se hace saber por me
dio del presente queen la Junta de acte<
dores, celebrada el día 15 del actu
ron designados Síndicos de aiu

curso, cargo que aceptaron el di»
ayer, veintiuno, don Luis Ñuño Fernán
dez, mayor de edad, casado, industria
y de esta vecindad ; don Ramón Vera
Mella, mayor de edad, casado, pe" 40

-*dustrial y de esta vecindad, calle de S¡»

Juan de Mata, número veintidós, y la e*

tidad ((Electrónica Ibérica, S. A-».
presentada por su apoderado don
Garrido Pérez, mayor de edad,
empleado y de este domicilio, C)

Rey, sesenta y nueve; lo que st

saber de conformidad con lo
en el artículo mil doscientos •

de la ley de Enjuiciamiento Civil. V

viniéndose a cuantas personas <\u25a0

bienes del concursado hagan «ntí«¿
los mismos a dichos señores Sinaia» 8^

Dado en Madrid, a veintidós ae^
brero de mil novecientos sesenta v

El Secretario (Firmado) .—Visto bue^
El Juez de primera instancia (*irtZL\

(A.—S0-^

EDICTO
En la pieza de responsabilidad civil

*del sumario instruido por este Juzgado
con el número 274, de 1960, por el delito
de imprudencia, contra Víctor Carrocera
Antón, por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por segunda vez y .con la reba-
ja del veinticinco por ciento, del precio
de su tasación, la siguiente:

Motocarro, marca «Iso», matrícula de
Madrid número 209.102, con motor de
gasolina núm. INI-11.498^ de dos HP
de potencia, y bastidor o armazón nú-
mero INI-11.498-C, de un asiento, con
peso en vacío de doscientos cincuenta ki-
logramos. Cuyo motocarro se halla depo-
sitado en poder del propio procesado, Víc-
tor Carrocera, con domicilio en la calle
de Irlanda núm. 11, de esta capital. Va-
lorado pericialmente en la cantidad de
treinta mil pesetas, y que sale a subasta
en la de veintidós mil quinientas pese-
tas.

Para su remate se ha señalado el día
quince de abril próximo venidero, a las
doce lioras de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número i.

Lo que se hace público por el presente,
advirtiendose : Que indicado motocarro
sale a la venta en pública subasta, por
segunda vez, en la suma indicada, sinque se admitan posturas que no cubran,
cuando menos, las dos terceras partes
de dicha cantidad. Que para tomar parte
en_ la subasta habrán de consignar los
licitadores previamente, en, la mesa del
Juzgado o establecimiento público desti-
nado al efecto (Caja General de Depósi-
tos) una cantidad igual al diez por cien-
to eri efectivo metálico del fipo de subas-
ta, sin cuyo requisito.no serán admitidas
sus proposiciones. Que el remate puede
hacerse a calidad de ceder a un tercero ;
y que la consignación del precio total en
que sea rematado el vehículo, descontado
lo que se deposite para tomar parte en
la. subasta, se verificará dentro de los tres
días siguientes al de la aprobación del
remate. N

Dado en Madrid, a cinco de febrero de
mil novecientos sesenta y tres. —-El Se-
cretario (Firmado)— El Juez de primera
instancia (Firmado).

edicto £
Don José Beguiristáin y Eguüaz, J^

instrucción número veinticinco,
de esta capital. . a»fo s«
Hago saber: Que en este J^*

EDICTO
Don Carlos de la Cuesta y Rodríguez de

Valcárcel, Magistrado-Juez de instruc-
ción número 21, de esta capital.
Por ei presente se hace saber : Que por

proveído de esta fecha, recaído en la pie-
za de responsabilidad civü relativa al su-
mario seguido en este Juzgado con el nú-
mero 708, de 1959, por imprudencia, con-

Hago saber: Que ante este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a -fts-
tancia del Procurador don Cirios de Zu-
lueta Cebrián, en nombre y representa-
ción de la entidad «Financiera Industrial
y Mercantil, S. A. E.», contra don Cé-
sar García Fernández, sobre reclamación
de cantidad; en cuyos autos, por previ-
dencia de esta fecha, a instancia de la
parte actora, he acordado sacar a la ven-
ta en pública y primera subasta, por tér-
mino de ochó días y precio de tasación,

EDICTO

Don .Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-
te, de está capital.

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
¡e esta fecha, dictada por el señor

Juez de primera instancia del número
trece, de los de esta capital, en autos
ejecutivos instados por la Sociedad Es-
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JUZGADO NUMERO 7

(C—23.669)
JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 7

(C—23-672)
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(B.—6.090)

JUZGADO NUMERO 13



(C—23.694)(G. C—945)

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de esta provincia, para que sir-
va de notificación al demandado don Ar-
mando Iglesias Eugercios, cuyo domi-
cilio se desconoce, expido el presente
edicto en Madrid, a veintitrés de febre-
ro de mil novecientos Sesenta y' tres. —;

El Secretario (Firmdao).— El Juez mu-
nicipal (Firmado).

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia en el siguiente día e-e su fecha,
por el señor Juez municipal que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pú-
blica; doy fe. — José Borrell- (Rubri-
cado.)

Fallo

capital, habiendo visto los presentes
autos de cognición, seguidos entre par-
tes: de una, como demandantes, don
Antonio y don Isidoro de Fuentes Cas-
tells, don Antonio de Fuentes Tapis y
doña Encarnación Castells Guillot, ma-
yores de edad, casados, médico y farma-
céutico, el primero; farmacéuticos, el se-
gundo y tercero, y de profesión sus la-
bores la última; aquél con residencia ac-
tual en el balneario de Filero, y los res-
tantes vecinos de Patencia, con domici-
lio en la calle Mayor, número ciento die-
ciocho, todos íepresentados por el Pro-
curador don Benjamín Valles y Horca-'
jada, bajo la dirección del Letrado don
Benjamín Valles López; y de otra, como
demandados, don Armando Iglesias Eu-
gercios, mayor de edad, casado, emplea-
do, cuyo domicilio actual, que parece
ser en Alemania, ignoran los demandan-
tes, y contra doña Obdulia Martín Suá-
rez, asistida de su esposo, si fuere car
sada, mayor de edad y domiciliada en
esta capital, Colonia de San Francisco
Javier, bloque húmero seis, segundo de-
recha, Puente de Vallecas, sobre reso-
lución del contrato de inquilinato de la
vivienda letra C del piso quinto dere-
cha, antes tercero, de la casa sita en
Madrid y su calle de Meléndez Valdés,
número treinta y seis, propiedad de los
actores, y costas; y... -

JUZGADOS MUNICIPALES

En los autos de proceso de cognición
seguidos en este Juzgado, bajo el nú-
mero cuatrocientos setenta y uno, de mil
novecientos sesenta y dos, a instancia
del Procurador don Francisco Reina
Guerra, en nombre y representación de
doña Pilar Sanz Moreno, contra doña
Florentina Gómez Pinas e ignorados he-
rederos de don Miguel Aulló Costilla, so-
bre resolución de contrato de arrenda-
miento, se ha dictado la siguiente

Dado en Madrid, a veintiuno de febre-
ro de mil novecientos sesenta y tres. —El Secretario (Firmado). — El Juez de
primera instancia ¡(Firmado).

(C—23.671)

Bienes objeto de subasta

Un carro matrícula M- i-739> e*1 buen
«stado de conservación, dedicado al trans-

porte. Tasado en cinco mil quinientas pe-

setas. ' , ,
Un semoviente mular menos de la mar-

ca s ¡n ninguna señal característica. Ta-

sado en cuatro mil quinientas pesetas.
Para el remate de tales bienes se ha

señalado el día veintiuno de marzo pró-
ximo, a las once horas, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, General Castaños,
número 1 ; y para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores consignar
previamente, en este Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, el 10

por 100 del precio por que salieron a
segunda subasta, observándose en otro

caso lo <}ue dispone el artículo 1.506 de
la ley de Enjuiciamiento Civil. Que el
remate podrá hacerse a calidad de ceder
a tercero. Y que los bienes qué salen a
subasta se haUan depositados en poder de
doña Basilia Gutiérrez Pérez, domiciliada
en carretera de Extremadura, kilómetro
5 (colonia Lara). Por el presente edicto hago saber:

Que en los autos de juicio de cognición
seguidos en este Juzgado a instancia de
don Antonio de Fuentes Castells y otros,
representados por el Procurador don
Benjamín Valles y Horcajada, contra
don Armando Iglesias Eugercios y
otra, ésta última representada, a su vez,
por el Procurador señor Gayoso Rey,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

EDICTO
Don Fernando Agulló Soler, Juez muni-

cipal del número uno, Decano, de los
de esta capital.

Madrid, a veinte de febrero de mil np-
vecientos sesenta y tres. —El señor don
José Oyuela Montañés, Juez municipal
del número veintitrés, de los de esta ca-
pital, ha visto y examinado los prece-
dentes autos de proceso de¿ cognición,
seguidos en este Juzgado a instancia del
Procurador de los Tribunales don Fran-
cisco Reina Guerra, en nombre y repre-
sentación de doña Pilar Sanz Moreno,

• Que admitiendo la acción deducida por
el Procurador don Benjamín Valles y
Horcajada, a nombre de don Antonio de
Fuentes Castells, don Isidoro de Fuen-
tes Castells, don Antonio de Fuentes
Tapis y doña Encarnación Castells Gui-
llot, contra dons Armando Iglesias Eu-
gercios y doña Obdulia Martín Suárez,
debo declarar y declaro resuelto el con-
trato de arrendamiento del piso quinto
derecha, letra C, antes tercero, de la
rinca número treinta y seis de la calle
cíe Meléndez Valdés, de esta capital, y
condeno a los demandados : a ) A estar
y pasar por esta declaración ; b) A que
en plazo de ocho días, ampliable a cua-
tro meses, si cualquiera de los deman-
dados acredita hallarse al corriente en
el pago de las rentas vencidas y que
vayan venciendo o las consignen a dis-
posición del actor, dejen libre y a dispo-
sición de éste el cuarto que ocupan, bajo
apercibimiento de ser lanzados y a su

edicto
El señor Juez de primera instancia de

Alca iá de Henares y su partido, por pro-
videncia de esta fecha, dictada en expe-
diente instruido en este . Juzgado, dima-
nante del número 16.570-62, de Magis-
tratura de Trabajo, contra Cerámica San-
ta Lucía, ha acordado sacar a pública su-
basta, por primera vez y término de ocho

En Madrid, a quince de febrero de mil
novecientos sesenta y tres. — El señor
don Fernando Agulló Soler, Juez muni-
cipal del número uno, de los de esta
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Gutiérrez Marroquín, la pensión vitalicia de 11.665,31 pesetas anua-

f ii COn - efectos de 21 ele agosto de 1962, fecha siguiente a la del
lalleumitni- de su esposo, y equivalente al 36 por 100 del sueldo
regulador, entendiéndose éste cifrado en 32.403,65 pesetas e inte-
grado por los siguientes conceptos • 13.500 pesetas de sueldo base ; '
•0-111,58 pesetas de cuatro quinquenios del 15 por 100 del sueldo

de conformidad con acuerdos de 19 de febrero de 1959 y 22

iofi-
Uni0 de Iy61 y sentenci íi de lo Contencioso de 13 de abril de

*"> 2 3 1 1.34 pesetas de 1.191 días de parte proporcional del quin-
quenio d-í próximo vencimiento, y 6.480,73 pesetas de cuatro pagas
; aordinaria-5, equivalentes a tres mensualidades del haber íntegro
jo de, causante, acumulables según acuerdo de 25 de enero de

X)- Asignar a doña María Ugarte Tellechea, huérfana, sol-
¿ l.i pensionista de la Diputación doña Lucía Tellechea Faura,
s 'on vitalicia de 4.140 pesetas anuales, cantidad que percibirá,
ir de 30 de junio de 1962, con cargo a la pertinente consig-
Presupuestaria y en tanto conserve las condiciones regla-

bas para su disfrute; entendiéndose que dicha, cantidad está
da por 3 ¿ 6oo pesetas de pensión base, más 540 pesetas del
quinquenio pasivo, equivalente al 15 por 100 de la pensión,

el segundo quinquenio pasivo comenzará a devengarse en 15
>! de 1964. lodo de conformidad con los artículos 35 y 36 del

de Funcionarios de la Corporación, acuerdos
[r.isma de 2- de junio de 1959, 19 de febrero de 1959 y 22
10 di 196T y sentencia de la Sala Segunda de lo Contencioso-
stradtfvp de la Audiencia Territorial de Madrid de 13 de abril

i.153. Asignar al Peón caminero de Vías y Obras provinciales
don Felipe Hernández Yuste, jubilado voluntariamente en sesión de 25
de octubre de 1962, la pensión de 40.258,57 pesetas anuales (s. e. u o.),
con efectos desde el día 1 de noviembre de 1962, y equivalente al 92 %
100 de su sueldo regulador; entendiéndose dicho haber regulador ci-

frado en 43.759,3-2 pesetas e integrado por los siguientes concep-
tos: 12.500 peseta* de sueldo base; 20.750,21 pesetas de siete quin-
quenios al 15 por 100, en virtud de acuerdos de 19 de febrero de 1959
y 22 de junio de ¡961 v sentencia de lo Contencioso de 13 de abril
de ioói ;y .757.25 pesetas de 643 días de parte proporcional del quin-
quenio do próximo vecimiento,"" y 8.751,86 pesetas de cuatro pagas
esctraosdiní'riss, equivalentes a tres mensualidades de su haber ínte-
gro fijo, arumuiables según acuerdo de 25 de enero 1962.

1.1.52. Asignar al Capataz de Peones camineros don Antonio Ca-
rrasco Barambones, jubilado voluntariamente en sesión de 25 de oc-
tubre de 1962, la pensión de 43.031,58 pesetas anuales (s. e. u o.), con
efectos desde el día 1 de noviembre de 1962,^ equivalente al 90 % de
su sueldo regulador ; entendiéndose dicho haber regulador cifrado en
47.812,87 pesetas e integrado por los siguientes conceptos: 14.000
pesetas de sueldo base ; 23.240,23 pesetas de siete quinquenios al 15 por
100 -en virtud de acuerdos de 19 de febrero de 1959 y 22 de junio de
1961 y sentencia de lo Contencioso de 13 de. abril de 1.96 1 ; 1.010,07
pesetas de 330 días de parte proporcional del quinquenio de próximo
vencimiento, :,57 pesetas de cuatro pagas extraordinarias equi-
valentes a tres mensualidades de su haber íntegro fijo, acumulabies
según acuerdo de 25 de enero de 1962.

tas 43.905,32 e integrado por los siguientes conceptos : 14.000 pesetas de
sueldo base ; 18.382,82 pesetas de seis quinquenios al 15 por 100 en
virtud de acuerdos de 19 de febrero de 1959 y 22 de junio de 1961 y
sentencia de lo Contencioso de 13 de abril de 1961 ; 2.741,44 pesetas
de 1.030 días de parte proporcional del quinquenio de próximo ven-
cimiento, y 8.781,06 pesetas de cuatro pagas extraordinarias equiva-
lentes a tres mensualidades de su haber íntegro fijo, acumulabies se-
gún acuerdo de 25 de enero de 1962.

B. O, P, 28 2-68

- Abonar 4.786,43 pesetas, en concepto de dote de nupcia-

«sta 'Afn car go a la partida núm, 331 del Presupuesto de Gastos de
; _Poración y conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del vi-

de Funcionarios de la misma, a doña Francisca
traí jo m

eS
• arranco » la cual cesa definitivamente, por haber con-

fi<-'Par -
atr jmoni o en 29 de septiembre de 1962, en su derecho a par-

frutando" Pensi ón vitalicia de 16.614,76 pesetas, que venía dis-
íuntamente con su madre, doña Carmen Barranco Bergés,
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(A.—31.027)

JUZGADO NUMERO i

JUZGADO NUMERO 23
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Sentencia.
ALCALÁ DE HENARES

Sentencia

cesta; y c) A abonar las costas causa-
das en este litigio. — Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía del deman-
dado señor Iglesias Eugercios, se le no-
tificará en los Estrados del Juzgado,
cumpliéndose lo dispuesto en el articulo
setecientos sesenta y nueve de la ley de
Enjuiciamiento Civil, de no solicitarse
su notificación personal, lo pronuncio,
mando y firmo.—-Fernando Agulló. (Ru-
bricado.)

nrocedimíento de apremio denva-

S^ Psumario núm. 349^*>> s°bre Im"
d0 7 Z contra- Jerónimo del Pozo Gu-

P-íífwraSacer efectiva la indemniza-

rá ££ pago, por insolvencta de di-
aÓfl' fresado fué condenada la respon-
C^ cTri subsidiaria doña Basilia Gu-
*rL, Pérez \u25a0 en cuyo procedimiento y
1!? e

p ovidelcía de esi fecha he acorda-
f iacar los bienes embargados que a

continuación- se relacionan a publica su-

h^ta por tercera vez, termino de ocho

Sfasy sujeción a tipo.

Dado en Alcalá de Henares, a veintidós
de febrero de mil novecientos sesenta y
tres.— El Secretario (Firmado).—El Juez,
de primera instancia (Firmado).

s

7

días, los siguientes bienes muebles em-
bargados a la ejecutada:

Una máquina, marca «Jofer», patente
número 2092.63, modelo industrial núme-
ro 21.204, de cortar ladrillo, valorada en
setenta y cinco mil pesetas.

Una amasadora, marca «Jofer», adicio-
nada a la anterior, sin número visible,
valorada en veinticinco mil pesetas.

Previniéndose a los licitadores que pa-
ra el acto del remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, se
ha señalado el día veintinueve de marzo
próximo, á las once boras ; . que para to-
mar parte en la misma deberán consig-
nar previamente el diez por ciento del ti-
po de tasación ; que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del precio de avalúo, y que los bienes
embargados están depositados en el en-
cargado de dicha empresa apremiada, don
José María Carramolinos Amores, en el
término municipal de Loeches.



Publicación. — Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma' estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de su fecha; doy fe.-^Sa-
turnino Luque. (Rubricado.)

Fallo': Que debo absolver y absuelvo
a Mari Cruz Garcés del Valle, decla-
rando de oficio las costas del juicio.—
Notifíquese esta sentencia a Mari Cruz
Garcés del Valle por medio de edicto que
se publique en el Boletín Oficial de
esta provincia. —Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmo.—Pe-
dro Aragoneses Alonso. (Rubricado.)

Sentencia. — En Madrid, a 13 de di-
ciembre de 1962.:—El señor don Pedro
Aragoneses Alonso, Juez municipal titu-
lar del núm. 6, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por daños por imprudencia, contra
Mari Cruz Garcés del Valle,

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente del juicio verbal de

faltas núm. 226, de 1962, seguido por
daños por imprudencia, contra Mari
Cruz Garcés del Valle, se ha dictado lasentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen :

«73 ?8 *
PASEO DEL DOCTO» ESQUESDO- *'

Sentencia. —En Madrid, a 4 de enero
de 1963.—El Juzgado municipal núme-
ro 5, de esta capital, paseo del Pra-
do, núm. 30, constituido por don Fran-
cisco Fernández-Jardón Santa Eulalia,

cen así

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 228, de 1962, seguido en
este Juzgado, contra Víctor Ramqs de
la. Cruz y Gregorio Abanades Barra, por
lesiones,' se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y .parte dispositiva di-

JUZGADO NUMERO 5

Fallo: Que debo de condenar y conde-
no a los denunciados Edmundo Batifora
Senespleda y a Isaac Boris Foguel Ca-
bada, como autores responsables de una
falta de escándalo, a la pena de 100

pesetas de multa a cada uno y al pago
de las costas en terceras pates, y asi-
mismo debo de absolver y absuelvo, con

Sentencia. —En Madrid, a 18 de ene-
ro de 1963. —i Vistos por el señor don
Francisco Fernández- Jardón Santa Eu-
lalia, Juez titular del Juzgado munici-
pal núm. 5, de esta capital, los presen-
tes autos ele juicio verbal de faltas ,_ se-
guidos entre partes: de una, el Minis-
terio Fiscal, ' en representación de la
acción pública; y de otra, como denun-
ciado, cuyas demás circunstancias cons-
tan anteriormente, Isaac, Boris Foguel,
Edmundo Batofora Senespleda y Mario
Ventura Nosiglia,

Certifico: Que en diligencias de juicio
verbal de faltas núm. 271, de 1962, en
virtud de denuncia de Arturo Cluni Me-
rino, Pedro Rivilla Castiñeira y Julio
Fernández González, contra Isaac Bo-
ris Foguel, Edmundo Senespleda y Ma-
rio Ventura Nosiglia, por escándalo, se
dictó la sentencia, cuyo encabezamiento
y'parte dispositiva dicen así:

Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en
Derecho y Secretario del Juzgado mu-
nicipal núm. 5, de Madrid.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Juez que la dictó,
estando celebrando audiencia pública aT
siguiente día de su fecha. — Madrid, a
veintiuno de febrero de mil novecientos

Publicación

Que estimando en todas sus partes la

demanda interpuesta por el Procurador
de los Tribunales don Francisco Reina
Guerra, en nombre y representación de
doña Pilar Sanz Moreno, asistida de su
esposo don José Royo Badules, contra
doña Florentina Gómez Pinas, represen-
tada por el Procurador don Juan An-
tonio García San Miguel y Orueta, y
contra los ignorados herederos de don
Miguel Aulló Costiüa, sobre resolución
de contrato de arrendamiento del piso
tercero D, hoy quinto D, de la casa nú-
mero quince, antes once, de la calle de
Francisco Süvela, de esta capital, debo
de condenar y condeno a expresados» de-
mandados a que en el plazo de cuatro

meses desalojen y pongan a la libre dis-
posieión de lá parte actora el referido
cuarto, bajo apercibimiento de lanza-
miento, si.no lo verifican; condicionan-
do el plazo para desalojar *al cumpli-
miento por los demandados de los requi-
sitos exigidos por el artículo ciento cua-
renta y'ocho de la vigente ley de Arren-
damientos Urbanos, e imponiéndoles,
además, las costas y gastos de este pro-
cedimiento. —Así por esta mi sentencia,
que se notificará a las partes y a los
demandados rebeldes en la forma preve-
nida por la Ley, lo pronuncio, mando y
firmo.—José Oyuela. (Rubricado.)
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1-159- Asignar a doña Margarita Zamora García, *' -aftUro
Conserje del Colegio Provincial de San Fernando, don A1 >

1. 157. Asignar a doña Aurelia López Acebes, viuda del Auxi-
liar administrativo don Manuel García Pérez, el haber pasito de

52.791,38 pesetas anuales, con efectos desde 22 de septiembre «*
1962, fecha siguiente a la del fallecimiento de su esposo, y equi-

valente a la pensión vitalicia de 47.992,17 pesetas, 70 por 100 ce
sueldo regulador, más 4.799,21 pesetas, 10 por 100 de la misma pen-
sión, por existir una hija menor de edad ; entendiéndose dicho sue«>-
regulador cifrado e.i 68.560,25 pesetas e integrado por los» siguientes
conceptos: 16. 300 pesetas d¿ sueldo base; 33.562 pesetas _ de ocn
quinquenios de i 15 por 100 del sueldo base, de conformidad co
acuerdos de 19 da febrero de 1959 y 22 de junio de 1961 y senten-Jde lo Contencioso de 13 de abril de 1961 ; 4.986,20 pesetas de pretn
remuneratorio, y 13.712,05 pesetas de cuatro pagas extraordinan »•
equivalentes a tres mensualidades del haber íntegro fijo del causan ,
acumulabies según acuerdo de, 25 de enero de 1962.

1. 158. Asignar a doña Gaudencia de San Benito, viuda del Ly

del Cuerpo de Subalternos, jubilado, don Tomás García García.^
pensión vitalicia de 46.372,80 pesetas anuales, con efectos de 2/
septiembre de 1962, fecha siguiente a la del fallecimiento de su
poso, y equivalente al 70 por 100 del sueldo regulador; enten
dose que comenzara a devengar el primer quinquenio pasivo e
de diciembre de. 1966, por aplicación de acuerdo de la Corpor
de 25 de junio de 1959, y que el mencionado sueldo, regulado
ciende a 66.246,% pesetas y está integrado por l5-1$°A? SÍAt 100sueldo base; 32.429,54 pesetas de ocho quinquenios del 15 P° ¿t

.del sueldo base, de conformidad con acuerdos de 19 de í^t)r
, de

1959 y 22 de junio de 1961 y sentencia de lo Contencioso de ¿

abni de 1961 ; 4.817,95 pesetas de premió remuneratorio, y l^A^3¡-
pesetas d '. cuatro pagas extraprdinarias, equivalentes a tres #.
lidades del haber íntegro fijo del causante, acumulabies según
do de 25 de enero de 1962. - ._. a¿

de su esposo; entendiéndose que comenzará a devengar el segundo
quinquenio pasivo en. 15 de abril de 1964, por aplicación dé ur.ierio
de 25 de junio de 1959.

1. 155. Asignar al Ayudante Calefactor don José Fefrero Cara-'
panero, jubilado voluntariamente en sesión de 27 de septiembre de

1962, la pensión de 32.894,06 pesetas anuales (s. e. u o.), con efectos
desde el día 1 de octubre de 1962, y equivalente al 84 % de su sueldo
regulador: entendiéndose dicho haber regulador cifrado en 39.159.00
pesetas e integrado por los siguientes conceptos: 12.500 pesetas de

sueldo base; 16.413,32 pesetas de seis quinquenios al 15 por 100, en

virtud de acuerdos de 19 de febrero de 1959 y 22 de junio de 1951
y sentencia d^ lo Contencioso de 13 de abril de 1961 ; pesetas 2.414,45

d<> 1.016 días de parte proporcional del quinquenio de próximo ven-
cimiento, y 7.831,92 pesetas de cuatro pagas extraordinarias, equiva-

lentes a tres mensualidades de su haber íntegro fijo, acumulabies
según acuerdo de 25 de enero de 1962.

1 156. Asignar a doña Marcelina González. Arribas, viuda del

Peón caminero de la Sección de Vías y Obras provinciales, jubilado,
don Silverio García de la Cruz, la pensión vitalicia de 4.140 pese-
tas anuaies, cantidad integrada por 3.600 pesetas de pensión base,

mínimo legal establecido por decreto de 30 de noviembre de 1956, y

540 pesetas del primer quinquenio pasivo, equivalente al 15 por «po
de la pensión, según acuerdos de 19 de febrero de 1959 T « ¿e jumo

-de 1961 v sentencia de lo Contencioso de 13 de abril de 1961,^
efectos de 25 de agosto tíe 1962, fecha siguiente a la del fallecimiento

i. 154. Asignar al Peón caminero de Vías y Obras provinciales

don Félix Gómez Blanco, jubilado voluntariamente en sesión de 27 de
septiembre de 1962, la pensión de 5^576,87 pesetas anuales (s. e. u o.) ,
con efectos desde el día 1 de octubre de 1962, y equivalente al 100 o

de su sueldo' regulador; entendiéndose dicho haber regulador cifrado
en 52 57¿,S7 pesetas e integrado por los siguientes conceptos: 12.500
pesetas de sueldo base ; 25.737,73 pesetas de ocho quinquenios al 15
por 100 cu virtud de acuerdos de 19 de febrero de 1959 y 22 de

junio de 196 1 y sentencia de lo Contencioso de 13 de abril
de 1961 ; pesetas'3.&23,77 del premio remuneratorio acumulablé, se-
gún el artículo 32 del Reglamentó de Funcionarios de esta Corpo-
ración, v 10.515,37 pesetas de cuatro pagas extraordinarias, equiva-

lentes a" tr-s mensualidades de su haber íntegro fijo, acumulabies
según acuerdo de 25 de enero de 1962.
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ÍB -—5-747)

Fallo

IMPRENTA PROVINCIAL

Para que sirva de notificación a lodenunciados Edmundo Batofora Senes*
pteda y Mario Ventura Nosiglia extien"
do y firmo la presente en Madrid, a 18de enero de 1963.

todos los pronunciamientos favorable
al también denunciado Mario Ventu 'Nosiglia— Así por esta mi sentencia 1*pronuncio, mando y firmo. — Francísr°Fernández-Jardón. • (Rubricado.) '

mayor de edad, casada,, de esta vecin-

dad, sin profesión especial, con domici-
lio eri la calle de Alcalá, número seten-

ta y seis, asistida de su esposo don José
Rpyo Badules v defendida por el Letra-
do don Carlos' Allepuz Dressel, contra
doña Florentina Gómez Pinas, mayor de
edad, soltera, empleada, con domicilio
en esta capital, calle de Francisco Sil-
vela, /número quince, representada por
el Procurador don Juan Antonio García

San Miguel y Orueta y defendida por el
Letrado don' Félix Hernández Tapia, y
contra los ignorados presuntos herede-
ros de don Miguel Aulló Costilla, sobre
resolución de contrato de arrendamien-
to; y...

V(A^—31.022)

Y para que sirva de notificación a los
demandados rebeldes, ignorados herede-
ros de don Miguel Aulló Costilla, e in-
serción de la presente en el Boletín
Oficial de la provincia y tablón de anun-
cios de este Juzgado, la expido y firmo,
de orden v con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a veintiuno de febrero
de 'mil novecientos sesenta y tres. — El
Secretario, Antonio Martín. —Visto bue-
no: El Juez municipal (Firmado).

sesenta y tres. —Doy fe.—Antonio Mar-
tín. (Rubricado.)

Notificaciones do sentencia

ÍB—5.709)

Y para que sirva de notificación a la
denunciante María Portillo Haro, en ig-
norado paradero, expida la presente en
Madrid, a 4 de enero de 1963.

\u25a0Publicada en el día de su fecha

Juez municipal' propietario, habiendo
visto el presente juicio de faltas, segui-
do por lesiones, contra Víctor Ramos

de la Cruz y Gregorio Abanades Barra,

.Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho a que se refieren
las presentes diligencias a Víctor Ra-
mos de la Cruz y Gregorio Abanades
Barra, con reserva de las acciones ci-
viles a la perjudicada María Portillo Ha-
ro.—Declarando de oficio las costas del
presente juicio.—Así por esta mi senten-

cia, lo pronuncio, mando y firmo.--
Francisco Fernández-Jardón. (Rubri-
cado.)

(G. C—765)

Y para que conste y su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, para
notificación a Manuel González Alvarez,
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, se expide la presente en Madrid,
a 7 de febrero de 1963.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Manuel González Alvarez, como autor
criminal y civilmente responsable de una
falta de estafa, a las penas de quince
días de arresto en la Cárcel y al pago
de las eostas de este juicio de faltas.^-
Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Pablo Villanueva.
(Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 4
En el juicio verbal de faltas que con el

número 521/62, se ha seguido en este
Juzgado, contra Manuel González Alva-
rez, por estafa, se ha dictado con fecha
12 de enero pasado la sentencia, cuya
parte dispositiva dice así:

(B—5.969)

(B.— 5.759)

8

Y para que la sentencia inserta sirva
de notificación en forma a la denuncia-
da Mari Cruz Garcés del Valle, quese
encuentra en ignorado paradero, expido
el presente, para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a 25 de enero de 1963.


